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S U M A R I O

G obierno del Estado
D ecreto núm. 256.—Concediendo Ion 

beneficios de ia libertad condicional 
a los penados que se citan.

D ecreto núm . 257.—-Prorrogando has
ta  30 de junio el plazo para hacer 
efectivo el canon de superficie.

Decreto núm. 258.—Disponiendo cese 
en el cargo de Subdelegado de H a
cienda de Vigo, D. Roberto Pardo 
O cam po.

D ecreto núm. 259.—Nombrando Sub
delegado de Hacienda de Vigo a 
D . Amador Fernández D iéguez.

Presidencia de ía Junta Técnica 
de! Estado

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Comisario de segun
da clase de! Cuerpo de Interven
ción civil de G uerra, D . Santiago 
Lozano Gómez.

O rd e n .—Idem Idem al Ayudante se
gundo del Cuerpo de Topógrafos, 
D. Angel de la Rosa C laver. *"

O rden ,-A cordando  la cesantía de la 
Administradora de Loterías de Ta- 
lavera de la Reina, doña M ercedes 
Verdaguez Roig,

O rden .—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante doce m eses, al P re
sidente de la Audiencia Territorial 
de Cáceres, D. Angel Avila D el
gado.

O rd e n .—Suspendiendo de empleo y 
sueldo al D irector de la Prisión pro
vincial de Zam ora, D . Pedro Rey 
Ahalos,

O rden. —Creando el Comité de E stu 
dios de Sustitutivos de la B rea y 
Productos Asfálticos.

O rd e n .—Declarando cesante al Auxi
liar Calculador del se rv ido  provin
cial de Reforma Agraria de Sevilla, 
D . Felipe C ardeñosa B onillo.

Orden. — Separando definitivamente 
del serv ido  a los funcionarios de 
Agricultura que se mencionan.

A p i c u l t u r a  y T ra& ajo  
Agrícola

Anuncio-subasta déresinación de mon
tes públicos.

G obierno G enera!
O rden.—Autorizando a Falange Es- 

paSoliiTradldoaalisfe y de las JO N 3

para organizar un cursillo ám D a
mas, enfermeras.

Orden .—Destinando ni Centro secun
dario de Higiene Rural de Calaho
rra, al Medico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, D. Manuel Ütlorhe 
Garbayo.

O rden ,—Idem ídem de Coria, en plaza 
de D irector, a D. Pedro Clem ente 
M ariana.

O rden .—Suspendiendo de empleo y 
sueldo durante un año y absolvien
do, respectivam ente, a los funcio
narios del Instituto provincial de 
Higiene de Avila, D. Leoncio G ar
d a  Martín y D, Francisco M enduiña 
H ernández,

O rden .—Acordando el prorrateo en el 
expediente de jubilación del S ecre
tario del Apuntamiento de C asillas 
de Coria, D. Pascual Martín Gon
zález.

O rden —Idem idem de pensión a fa
vor de los hijos del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Rameros, 
D. Antonio Tejada Hernández 

O rden. - Idem idem del Ayuntamiento 
de P ajares de Fresno, D. Toribio 
M artín Díaz.

Secretaría de Guerra
Aséennos

O rd e n .—Confiere el empleo inmedia
to a los Tenientes de Artillería don 
Francisco Sintes O brador y D. Al
berto  Mediavilla M ediero.

O rden .—Idem idem a ios Tenientes 
de Artillería D. Fernando López 
Blanco y D. Santiago Roig Ruiz. 

Orden. — Rectificando la de 22 de 
marzo ,último (8 . O . núm. 154) so
bre nombres y apellidos de los C a
pitanes que indica.

O rden .—Confiere la asimilación de 
Teniente Médico a D. Manuel C as- 
tell Domingo y la de Alférez Médico 
a D . Antonio G arda  Tapia H er
nando.

O rden.—Idem la? que se detallan al 
personal de Médicos civiles que re 
laciona.

O rden.—Idem idem al persona! de la 
relación que acompaña.

O rden .—Idem asimilación de Alférez 
a los Sacerdotes que indica.

Destinos
O rd e n .—Destinando al 6.° Batallón
. del Regimiento de Infantería Bai

len 24, al Com andante do iníuntcríu, 
retirado, D, Pablo de Peray y Mnrch 
y al Cnpilán D. Miguel Vilkdouga 
Fon*.

Orden.---Idem  a iú Agrupación de? Ar
tillería A ntiaérea ni Alférez provi
sional de Artillaría D . Vicente Ttf- 
rá n B u j.

H á b i l i t a c i o n e s

O rden —Habilitando para ejercer el 
empleo de Coronel al Teniente C o
ronel de Artillería D, Domingo Rey 
D 4Harcout.

O rden .—Idem idem al Teniente C o
ronel de Artillería D. Luis M ariñas 
G allego.

O rd e n .—Idem para empleo superior 
. al Com andante de Ingenieros don 
* Patricio de Azcárate García de Lo

mas.
O rden.—Idem para Alféreces provi

sionales a los Brigadas de infante
ría que relaciona.

O f i c i a l i d a d  d e  C o m p l e m e n t o

Ascensos
O rden.—Asciende a! empleo inmedia

to a los Brigadas de Com plem ento 
de Infantería D . M arcelino San Vi
cente Hurtado y D. Félix Vlllalv» 
Rodríguez.

O rd e n .—Idem idem al Teniente M é
dico D. Raimundo Frucbtman Roger. 

O rden .—Idem Ídem al Farm acéutico 
tercero D. Juan Nigorra R einas.

P ro c e s a d o s

O rden.—Dispone el pase a situación 
de «Procesado» del M aestro H erra
dor D . Hilario Fernández Rabaque.

R e t ir o s

O rden .—Concede el pase a situación 
de retirado, por edad, al S argento  
M aestro de Banda D . Diego P érez 
O livares.

O rden.—Rectificando la O rden de 16 
del aetual (B. O . núm. 180) por la 
que se concede el retiro  al C arabi
nero José  C asajús Borau, en el- 
sentido de que el punto donde fija 
su residencia es Hecho.

SE C C IO N  D E H A R IN A

O r d e n . —Ascendiendo a Auxiliar de 
almacenes de l , a al de 2.a Antonio 
Cam pos Redrígw©*»
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AsimilacionesOrden. ■— Concede las asimilaciones 
que Indica al personal que d e ta l la .

DestinosOrden .—Destinando a ia« órdenes d d  
(Comandante Naval de Balearen, ai 
(Comandante Médico de la Armada 
D. Miguel SampoU Antsch-

JPwoodaswtíHS'S

Orden. — Disponiendo se considere

procesado a! Capitán de Intenden
cia de la Armada D< Luís Corojo y 
C on ijo .

Reserva Naval

Orden.—Rectificando la Orden de 15 
de mar/.o úHimo (B. O , tutm. 152) 
por la que adndtía en la Reserva 
Naval al Oficial de la Marina Mer
cante D. Jo sé .M aría  Matcz, en el 
sentido de que sus apellidos son 
D. jo sd  María Martínez Hidalgo y 
Terán.

Anuncios oficia les
Comité do Moneda Extra?ijera.—Cam

bios de compra de monedas. 
Administración de Rentos Públicas de 

Guipúzcoa.—-Edicto.

Anuncios particulares 
Banco de España .—Toledo.

Administración de justicia 
Edictos y Requisitorias*

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 256

Conforme con las propuestas 
ile libertad condicional formula
das a favor de los reclusos cu
yos nombres se expresan, las 
males se ajustan en su fondo y 
forma a So establecido en los ar
tículos cuarenta y seis y si
guientes del reglamento de pri
siones, declarado vigente por el 
Decreto número ochenta y tres 
y en consideración a que los 
comprendidos en ellas se hallan 
en las condiciones que determi
nan dichos preceptos y los ar
tículos ciento uno y ciento dos 
de Código Penal, he acordado 
conceder el beneficio d é la  li
bertad condicional a los siguien
tes penados:

Gregorio Soler Ccrdeño y 
losé Bernarte Jiménez, del Hos
pital Asilo Penitenciario de Se
gó via.

Rafael Muñoz Mengibar. José 
González Fuego, Félix Benitez 
Guillen, Juan José Domínguez 
Bajo, Victoriano Redondo Alaez, 
Demetrio Barranco Gutiérrez, 
Francisco Benitez Narbona, An
tonio María Delta Barrena, José 
García Coello, Antonio R. G ar
cía Caballero, losé Hernández 
Bravo y Demetrio Crespo Díaz, 
de la Prisión Central del Puerto 
de Santa María.

Emilio Plá Landa, José Men- 
diohi Egurrola, Serafín Seco Pé- 
réz, Scverino Pérez Abaldc, Di
mas íreneo Gil Aulestirate, Jesús 
García Peinas, Angel Urrutia 
Arostcgui, Donato Avuso Teje
dor, Luis Zubia Mendia, Diodo- 
ro Jiménez Osuna, Vicente Do
rado Fernández, Máximo Andrés 
Abreu, Atilano Mégido Díaz y 
Feliciano Martínez Mislata, de 
la Prisión Centra! de Burgos,

Andrés Herranz López, de lo 
Prisión Provincial de Avila; Ma
nuel Salazar Jiménez, de la Pri
sión Provincial de Badajoz; Ra
fael Cosano Casado, de la Pri
sión Provincial de Córdoba; Lu
ciano I Ierres ;*, Os tí/., de la Pri
sión Provincial de Córdoba; Ra
món Ncgreida Vareta, Josefa 

.Silva Blanco, Fidel Piñón Mar
tínez y José Tomé Calvo, de la 
Prisión Provincial de La Coruña.

Antonio Arroya! Diaz, de la 
Prisión Provincia! de Granada; 
José Soto Bello, de la Prisión 
Provincial de Orense; Julio Ba
rdase Gallego, de la Prisión 
Provincial de Falencia, y Vicente 
Condón Arrondo de la Prisión 
Provincia! de Pampiona.

Emilio Martínez Vega, Angel 
Aguilera Carmona, Enrique Sán
chez Valverde, Francisco Rome
ro Velázquez y Antonio Castillo 
Santos, de la Prisión Provincial 
de Sevilla.

Rumedien Ben Mohamed Ben 
Minmn, de la Prisión de Partido 
de Meliüa.

Dado en Salamanca a veinte 
de abril de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Decreto número 257

Subsistiendo las causas invo
cadas en el Decreto número 
ciento cincuenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único. Se declara 

prorrogado hasta el treinta de 
junio del corriente ano, ei plazo 
que para hacer efectivo el canon 
de superficie se señaló por mi 
Decreto de treinta y uno de m ar
zo último, siempre que concu
rran las circunstancias que en él 
se fijaron.

Dado en Salamanca a veinte

de abril de mi! novecientos trein
ta y siete.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 258
Cesa en el cargo de Subdele

gado de Hacienda de Vigo, don 
Roberto Pardo Ocampo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del 
Cuerpo generai de Administra
ción de la Hacienda pública.

Dado en Salamanca a veinte 
de abril de mil novecientos trein
ta y siete.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 259
Vengo en nombrar Subdelega

do de H acienda de Vigo a don 
Amador F e r n á n d e z  Diéguez, 
jefe de Administración de terce
ra clase de! Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda 
pública, Delegado de Hacienda 
en Oviedo, en cuyo cargo cesa.

Dado en Salamanca a veinte 
de abril de mil novecientos trein
ta y siete.

F ra n c isc o  F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
Excmo. Sr.: Hallándose com

prendido en el Decreto-ley de 5 
de diciembre de 1936, el Comi
sario de segunda clase dei Cuer
po de Intervención civil de Gue
rra, D. Santiago Lozano Gómez, 
vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio ae dicho 
funcionario y su baja en la esca
la del Cuerpo a que pertenece. 

Dios guarde a V. EL muchos
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años.—Burgos 22 de abril de 
1937.—Fidel Dávlla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 5 de diciembre 
último (Boletín del día 9), vengo 
en acordar la separación defini
tiva del servicio y baja en su 
escalafón, del Ayudante segun
do del Cuerpo de Topógrafos, 
D. Angel de la Rosa Claver, que 
estaba afecto al servicio del C a
tastro.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 23 de abril de 
1937.s=*=El Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por la Delegación 
de Hacienda en la provincia de 
Toledo, contra D .ª Mercedes 
Verdaguer Roig, Administradora 
de Loterías de Talavera de la 
Reina, y hallándose comprendi
da en el artículo 1.° del Decreto 
de 3 de diciembre último, vengo 
er¡ acordar la cesantía de la mis
ma en el citado cargo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 22 de abril de 
1937.—El Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación de don 
Angel Avila Delgado, Presiden
te de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, se acuerda su suspen
sión de empleo y privación de 
sueldo durante doce, meses, com
putándose para su abono el 
tiempo que ya lleva en tal situa
ción y su traslado a plaza de 
Magistrado en Audiencia no li
mítrofe con la provincia de C á- 
ceres.

Burgos 20 de abril de 1937.»" 
Fidel Dávlla.

Excmo. Sr.: Decretado por el 
Juagado de Instrucción de Z a

mora el procesamiento y la sus
pensión consecutiva del Direc
tor de aquella Prisión provincial, 
D. Pedro Rey Abalos, de con
formidad con lo establecido en 
los artículos 455 y 456 del Re
glamento de Prisiones, he acor
dado confirmar la suspensión de 
empleo y sueldo de dicho fun
cionario, con aplicación de la 
Orden de esta Presidencia, fe
cha 12 de noviembre próximo 
pasado (B. O. del 14),

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Siendo determinante de la ac
tual política económica restringir 
todo lo más posible las importa
ciones de productos cuyo pago 
ocasione salida de divisas, se 
impone la sustitución de los pro
ductos de importación mediante 
el empleo de productos naciona
les que bien directamente o des
pués de ser sometidos a proce
sos de transformación puedan 
ser utilizados para las necesida
des existentes, con evidente pro
vecho para la economía nacional.

Teniendo en cuenta lo ante
riormente expuesto y la conve
niencia de crear un organismo 
técnico que estudie los sustitu- 
tivos adecuados de la brea y 
productos asfálticos,

A propuesta de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas 
tos, dispongo:

A) Se crea el Comité de Es
tudio de Sustitutivos de la Brea 
y Productos Asfálticos, consti
tuido por dos representantes de 
cada una de las Comisiones de 
Industria, Comercio y Abastos, 
Obras Públicas y Comunicacio
nes y Hacienda. Sus funciones 
serán las siguientes:

B) El estudio de los procedi
mientos a adoptar en el plan de 
construcción, reparación y con
servación de carreteras y cami
nos, a fin de restringir lo más 
posible o evitar en absoluto la 
importación para dichos fines de 
productos del extranjero.

C) Proponer el mínimo de

importaciones que seré recesa
rlo realizar de dichos productos 
para la campaña de conserva
ción de las carreteras nacionales 
correspondiente al año 1937.

D) Verificar la más justa y 
conveniente distribución de di
chos productos importados.

Lo que digo a V. E. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 23 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila,
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Obras Públicas y 
Comunicaciones, I ndus t r i a ,  
Comercio y Abastos y Ha
cienda.

Resultando que el Auxiliar 
Calculador del Servicio Provin
cial de Reforma Agraria de Se
villa D. Felipe Cardeñosa Bo
nillo, no se ha reintegrado a su 
destino una vez agotado el plazo 
de la licencia concedida, incu
rriendo en la falta muy grave de 
abandono del servicio,

Visto lo dispuesto en los a r 
tículos 58 y 60 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 y ar
tículo 1.° del Decreto 93 de 3 de 
diciembre de 1936,

H e acordado declarar cesante 
a mencionado funcionario don 
Felipe Cardeñoso Bonillo.

Lo digo a V. E. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de abril de 1937- 
«F idel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Vistas las dirigencias practi
cadas en cumplimiento de lo 
dispuesto en .el artículo 1.® del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 y a propuesta de la Co
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola,

Vengo en disponer la separa
ción definitiva del servicio, cau
sando baja en sus respectivos 
Escalafones, de 

D. Domingo García Sobrino, 
Auxiliar Microfotográfico; dofl 
Alberto García Ramírez, M eca
nógrafo Cale' 'ador, y D. Fran
cisco Garrr/  Navas, Portero,
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con destino todos eilos en la 
Sección Agronómica de Sevi
lla.

D. Raúl Sánchez Masip, Ca
pataz de Cultivos en la Esta
ción de Fitopatología Agrícola 
de Sevilla.

D. David Gríiz Puente, Guar

da Forestal del Distrito de Pa-
iencia.

D. Gumersindo Aparicio Sán
chez, Veterinario Director de la 
Estación Pecuaria de Córdoba, 
y los Capataces deí mismo Gen- 
tro José Reyes Márquez, Martín 
Rodríguez Merino y José Gutié
rrez Betancourt.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de abril de 1937 
—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

C O M I S I O N  D E  A G R I C U L T U R A  Y  T R A B A J O  A G R I C O L A

Subastas de resinado» en Montes públicos,—Nota-Anuncio
En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res

pectivas, y con sujeción a las norma.; que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continua
ción se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO : 
DE RESINACION P 

DE BASE A I

Avida

DE PINOS 
fcNUAL QUE SIRVE 
-A TASACION

A muerte

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 
LOS DOS ANOS

Pesetas

P R O V I N C I A  D E   G U A D A L A J A R A

Ayuntamiento de Cordueníe. 
—Años del contrato, 2........

(1) Cuarta subasta.
«Dehesa y Pinar» (1)............. 78.324 37.660*36

Lo que se publica en este B o le t ín  O f i c i a l  d e l  E s t a d o  a los efectos señalados en los artículos 2.° 
y 3.° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado ( B o l e t í n  
número 79).

Burgos 22 de abril de 1937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agríco! a 
Eufemio Olmedo.

6 o b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES
Para dar mayor impulso a la 

organización de los equipos de 
Damas Enfermeras que han de 
colaborar con las ya diplomadas 
en el cuidado de los heridos de 
guerra, y accediendo a ia peti
ción formulada por la Junta de 
mando provisional de Falange 
Española de las j. O. N. S., De
legación de Sanidad, hoy Falange 
Española Tradicionalista y de las 
j . O. N. S., en virtud del Decre
to, número 255, de 19 del co
rriente,

Este Gobierno Genera!, ha te
nido por conveniente disponer:

1.° Se autoriza a Falange Es

pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. para que pueda or
ganizar cursillos de Damas En
fermeras, bajo 1a dirección de 
personal técnico capacitado para 
ello.

2.° Los títulos de Damas En
fermeras que otorguen a la ter
minación de cada cursillo, ten
drán el carácter de provisional, 
y solo su validez será oficial a 
los efectos de poder concursar 
plazas del Estado, Provincia y 
Municipio, cuando hayan sido 
convalidados, mediante el opor
tuno examen, a tenor de lo con
signado en ¡a legislación vigen
te a este respecto.

3.° A los títulos de Damas 
Enfermeras, que se ' refiere ei 
apartado 2.° de esta Orden, no 
se les reconocerá ningún dere

cho preferente para ulteriores 
efectos.

Valladolid 21 de abril de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

Vista la instancia suscrita por 
D. Manuel Oñorbe Garbayo, 
Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, ingresado en el mismo 
según resolución del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
de fecha 22 de mayo último, pu
blicada en la Gaceta de Madrid 
del dia 27 de dicho mes, solici
tando ser destinado a alguno de 
los puestos vacantes en Sanidad 
Nacional,

Este Gobierno General, en 
uso de las facultades que le 
están conferidas por Orden de
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la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, de 6 de febrero 
pasado, ha tenido a bien desti
nar a D. Manuei Oñorbe de Gar- 
bayo, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, al Centro se
cundario de Higiene Rurai de 
Calahorra (Logroño), cuya di
rección desempeñará en comi
sión del servicio hasta tanto que 
pueda llevarse a la celebración 
del reglamentario concurso, el 
cual percibirá Sos haberes que 
le correspondan con arreglo a 
su categoría y con cargo a los 
presupuestos generales actual
mente en vigor.

Valladolid 2Í de abril de 1937. 
«sKl Gobernador Genera!, Luis 
Valdés.

Tramitado el expediente que 
se mandó instruir a D. Pedro 
Clemente Mariana, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, 
agregado a! instituto Nacional 
de Higiene de Madrid, por su
puesta actitud de desafecto al 
Movimiento Nacional, y no ha
biendo resultado cargo alguno 
contra dicho funcionario,

Este Gobierno General, con
forme con el fallo del Sr. Juez 
instructor del expediente, favo
rable en un todo a D. Pedro 
Clemente Mariana, ha tenido a 
bien disponer que dicho señor 
pase a ocupar la plaza de Direc
tor del Centro secundario de 
Higiene Rural de Coria, a las 
inmediatas órdenes de la Ins
pección provincial de Sanidad 
de Cáceres, empezando a per
cibir los haberes que le corres
pondan por su categoría desde 
la fecha en que se presente a 
tomar posesión del cargo que se 
le confía, el cual se entenderá 
es en comisión hasta que pueda 
reintegrarse a su destino.

Valladolid 21 de abril de 1937.
Gobernador General, Luis 

Valdés.

Autorizado este Gobierno Ge
nera! para conocer y resolver en 
todo cuanto a Sanidad se refiere, 
y visto el expediente instruido 
con arreglo ai artículo 4.° del 
Decreto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional a D. Leoncio 
García Martín y D. Francisco

Menduiña Hernández, funciona
rios del Instituto provincial de 
Higiene de Avila,

En uso de ias atribuciones que 
me están conferidas y con arre
glo ai mencionado Decreto nú
mero 108 de la junta de Defensa 
Nacional en relación con el De
creto Lev de 5 de diciembre de 
1930 (B' O. del día 9), he re
suelto con esta fecha imponer a 
D. Leoncio García Martín la sus
pensión de empleo y sueldo por 
espacio de un año, que finalizará 
en 19 de enero de 1938, absol
viendo a D. Francisco Menduiña 
Hernández, de conformidad con 
la propuesta del Sr. juez Ins
tructor del expediente, siéndole 
de abono los haberes que haya 
dejado de percibir desde la ini
ciación del referido expediente.

Valladolid 21 de abril de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Aaldés.

Excmo. Sr.: Con esta fecha, 
por este Gobierno General del 
Estado Español, en el expediente 
de jubilación por imposibilidad 
física del Secretario del Aynn- 
tamiento de Casillas de Coria, 
D. Pascual Martín González, se 
ha acordado el siguiente prorra
teo con arreglo a las tres quin
tas partes del sueldo anual de
4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Valde- 
huncar, abonará mensualmente 
la cantidad de 110,35 pesetas.

El Ayuntamiento de Bohonal 
de íbor, abonará mensualrnente 
la cantidad de 37,54 pesetas.

El Ayuntamiento de Jaraicejo, 
abonará mensualmente la canti
dad de 14,73 pesetas.

El Ayuntamiento de Casillas 
de Coria, abonará mensualmen
te ia cantidad de 27,38 pesetas.

Este último Ayuntamiento pa
gará al interesado la mensuali
dad concedida de 200 pesetas, 
encargándose de recaudar de los 
restantes la suma que les corres
ponde satisfacer.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 20 de abril de 
1937.—El Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Excmo. Sr.: Con esta fecha, 
por este Gobierno General del 
Estado Español, en el expedien
te de pensión a favor de los hijos 
del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Rasueros (Avila), 
D. Antonio Tejeda Hernández, 
se ha acordado el siguiente pro
rrateo con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 3.750 
pesetas.

El Ayuntamiento de Eí Mirón, 
abonará mensualmente, la canti
dad de 3,40 pesetas.

El Ayuntamiento de Puente 
del Congosto, abonará mensuaj- 
mente, la cantidad de 0‘60 pe
setas.

El Ayuntamiento de Navamo- 
rales, abonará mensualmente, 
ia cantidad de 3‘20 pesetas.

El Ayuntamiento de Villatoro, 
abonará mensualmente la canti
dad de 12‘70 pesetas.

El Ayuntamiento de Casas del 
Puerto de Villatoro, abonará 
mensualmente la cantidad de 
52‘50 pesetas.

El Ayuntamiento de Rasueros, 
abonará mensualmente la canti
dad de 52‘55,

Este último Ayuntamiento pa
gará a los hijos del Secretario 
fallecido, Primitiva, Antonia, 
Escolástica, Nemesia y Deside
rio Tejeda García, la mensuali
dad concedida de 72,95 pesetas, 
encargándose de recaudar de 
las restantes Corporaciones la 
suma que les corresponda satis
facer.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 20 de abril de 
1937.=EI Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Avila.

Excmo. Sr.: Con esta fecha, 
se ha acordado por este Gobier
no General del Estado, el si
guiente prorrateo, en el expe
diente de pensión a favor de los 
hijos del Secretario que fué de! 
Ayuntamiento de Pajares de 
Fresno (Segovia) D. Toribio 
Martín Díaz, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de
2.000 pesetas, que fué el mayor 
disfrutado por el causante.

El Ayuntamiento de Aleonada 
de Maderuelo, abonará mensual
mente, la cantidad de 19*95 pe
setas.
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El Ayuntamiento de Viüaver- 
de de Montejo, abonará men
sualmente la cantidad de 2 ‘65 
pesetas.

El Ayuntamiento de Pajares 
de Fresno, abonará mensual- 
mente, ia cantidad de 19,10 pe
setas.

Este último Ayuntamíenlo pa
gará a los hijos del Secretarlo 
fallecido, Eloísa, Lorenzo y 
Francisca Martín Muñoz, la 
mensualidad concedida, d e 4 ! ‘70 
pesetas, encargándose de recau
dar de las restantes Corporacio
nes municipales la suma que ¡es 
corresponda satisfacer.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 21. de abril de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Segó - 

via.

Secretaría de Guerra

O rdenes
A s c e n s o s

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe
cha, a los Tenientes de Artille 
ría, D. Francisco Sintes O bra
dor, de la 3.a Brigada Mixta y 
D. Alberto Mediavilla Madiero, 
del 2.° Regimiento de Costa.

Burgos 22 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 22 de 
octubre de 1936, se confiere el 
empleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe
cha, a ’os Tenientes de Artille
ría D. Fernando López Blanco 
y D. Santiago Roig Ruiz, am
bos de! 11 Regimiento de Arti
llería Ligera.

B u rg o s  2 §  f e  abríS f e

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 22 de marzo últi
mo (B. O. número 154), queda 
rectificada én lo que a los Capi
tanes D. B en ig n o  Domínguez 
Amor, D. Antonio O sset Fajar
do y D. Mariano Gil Salgado, se 
refiere, en el sentido de que el 
nombre de! primero es como 
queda consignado y no Benito y 
los apellidos de los otros dos son 
como figuran y no G asset ni 
Delgado como por error de im
prenta se consignaba.

Burgos 21 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto n.° 110(B. O. nu
m eróos), y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de ia jun ta de Defensa Nacional, 
y órdenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del m i s m o  año 
(BB. 0 0 .  del E. números 15 y 
34, respectivamente), se confie
re la asimilación de Teniente 
Médico, ai Médico civil D. Ma
nuel Castell Domingo, y la de 
Alférez Médico al Médico civil, 
D. Antonio García Tapia H er
nando, los "que pasarán a for
mar parte de! Cuadro de even
tualidades de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de 
la 6 .a División.

Burgos 22 de abril de 1937. 
= E I Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste;

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden d e l . ° d e  
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacio
nal, y órdenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. números 15 y 
34, respectivamente), se confie
ren las asimilaciones que se de
tallan a los Médiqos civiles y 
soldados Médicos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parie del Cua
dro de eventualidades de la Je 
fatura de los Servicios Sanita
rios Médicos de la 7.a División.

Asimilado a Capitán Médico

Médico civil, D. Julio Jolín 
Daguerre.

Asimilado a Teniente Médico

Médico civil, D. Alfredo de 
Piquer y Martín-Cortés.

Asimilados a Alférez Médico

Médico civil, D. Joaquín del 
Rosal Longoria.

Médico civil, D. Angel Posa
da Gutiérrez.

Soldado del Regimiento In
fantería San Quintín número 25, 
y Médico civil, Qr. José Gómez 
Navarro.

Soldado del Batallón de Ame
tralladoras número 7, y Médico 
civil, D. Pablo Benito Belloso.

Burgos 22 de abril de 1937.-=- 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23 y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre de! mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se detallan 
a los médicos civiles y soldados 
médicos que figuran en la si
guiente relación, los que pasarán 
a formar parte de! Cuadro de 
eventualidades de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
del 5.° Cuerpo de Ejército:

Asimilado a Teniente Médico
Médico civil D. Rafael Roig 

Ortembach.
Asimilados a Alférez Médico

Médico civil D. Eduardo L ó -; 
pez Valiente.

Idem D. Carlos Cazaña Para- 
cuellos.

Idem D. Vicente Guillén Ber- 
nad.

Idem D. Carlos Cabanillas 
Ibarz.

Idem D. Antonio Calvo Ber- 
nad.

Idem D. Maximiliano Veiilla 
González de Agüero.

Idem D. Gabriel Felipe del 
Castillo Escudero.

Idem D. Lorenzo Pastor Botija
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ídem D. Francisco Mainer Pas
cual.

ídem D. josé Luis Ferrández 
Vaidés.

ídem D. José María Collado 
Pérez.

Idem D. Cecilio Migueleña.
ídem D. Antonio Noaiiles Pu

yo!.
Ídem D. Fernando juliá Peris.
Idem D. Luis Piraces Ca

denas.
Idem D. Eduardo Pastor Gui

llen.
ídem D. César Fernández de 

Sanios y Galianas.
Idem D. Enrique Pérez Castro
Idem D. Marcelino Gavaldá 

GavaIda.
Idem D. Joaquín Moneva Sán- 

ch ez.
Idem D. Tirso (asneros Her

nández.
Idem D. Manuel Martín Vaíls.
Cabo de la 2.“ Comandancia 

de Sanidad Militar y Médico ci
vil, D. Manuel Palacio Mínguez.

Otro idem idem D. Ramón Se
rrano Vicens.

Soldado idem idem D. Fran
cisco Loríente Ramón

Otro idem idem D. Jerónimo 
Urlei Andrés.

Otro Idem idem D. Rafael Do
lado Gómez..

Otro idem Idem D. Pedro Es
tefanía Traspadernla.

Otro ídem ídem D. josé Marín 
Navarro.

Otro Ídem idem D. José Al- 
mandoz Ezponda.

Otro id ¡n idem D. Migue! Ló
pez Franco.

Otro idem Ídem D. Pablo Uriel 
Diez.

Otro idem ídem D. Enrique 
Solans Mañero.

Otro idem idem D. Hermene
gildo Revenga Valcázar.

Soldado de la 5.a Comandan
cia de Tropas de Intendencia y 
Médico Civil D. César Ferrer 
Castán.

Otro Idem idem D. Jesús Fal
có Dolado.

Otro idem idem D. Antonio 
Gimeno Andreu.

Otro idem idem D, Félix Ros 
Lavíu.

Soldado de! Regimiento Infan
tería Aragón núm. 17 y Médico 
civil D.Veremundo Palomo Nuez 

Soldado dei Regimiento Infan

tería Gerona núm. 18 y Médico 
civil D. Luis Quintana Guillen.

Otro idem idem D. Juan Ra
món iturriagagoltia y del Solar.

Soldado del Regimiento Infan
tería Vaiiadolid núm. 20 y Mé
dico civil D. Victoriano Casado 
Cortés.

Soldado del Regimiento Arti 
Hería Ligera núm. 9 y Médico 
civil D. Pascua! Luna Bello.

Soldado del Regimiento Arti
llería Ligera núm. 12 y Médico 
civii D. Joaquín Palacio Miguel.

Burgos 22 de abril de 1937.— 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede la asimila 
ción a Alférez, por el liempo que 
duren las actuales circunstan
cias y para los efectos de habe
res, y se confirman en los des
tinos que se señalan, a los sa
cerdotes que figuran en la si
guiente relación:

D. Ramón Allendesalazar, 0.a 
Bandera dei Tercio.

D. Pedro María Hundain, 8." 
Bandera del Tercio.

D. Hermenegildo Val Hernán
dez, 9.a Bandera de! Tercio 

D. Joaquín Garbayo y Garba- 
yo, 12.a Bandera del Tercio 

Burgos 22 de abril de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

posan destinados ai 6.° Batallón 
del Regimiento Infantería Bailén 
núm. 24, el Comandante de In
fantería, retirado, D. Pablo de 
Peray y March, del Cuadro 
Eventual de la 6.a División y el 
Capitán de Infantería, retirado, 
D. Miguel Villalonga Pons, de 
esta Secretaria.

Burgos 22 de abril de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Agrupación 
de Artillería Antiaérea, el Alfé
rez Provisional de Artillería don 
Vicente Torán Buj, del Centro 
de Movilización y Reserva nú
mero 16.

Burgos 22 dé abrí! de 1937.

Habilitaciones
Por resolución de S. E  el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Coronel al Tenien
te Coronel de! 9.° Regimiento de 
Artillería Ligera D. Domingo 
Rey D'Harcout, por haber sido 
nombrado Gobernador Militar 
de Teruel.

Burgos 22 de abril de 1937.
■ El General Jefe, Germán Gil 

Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se habilita para ejer
cer el empleo de Coronel al re
molde Coronel del primer Re
gimiento tic. Artillería Ligera, 
D. Luis Mariñas Gallego, por 
haber sido nombrado para des
empeñar el mando de dicho 
Cuerpo

Burgos 22 de abril de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gíl
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se habilita para ejer
cer el empleo inmediato supe
rior al Comandante de Ingenie
ros D. Patricio de Azcárate Gar
cía de Lomas, debiendo conti
nuar en el mando del Batallón 
de Transmisiones de Ceuta, 
cuyo destino desempeña actual
mente.

Burgos 22 de abril de 1937. 
= Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la 8.a 
División Orgánica, y a los fines 
del artículo 8.° de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 39), se habilita para 
ejercer el empieo de Alférez pro
visional a los Brigadas de Infan
tería que se relacionan:

D. Dionisio Martínez Las He- 
ras, del Regimiento Infantería 
Pavía número 7.

D. José Castellanos Santa- 
cruz, del Batallón de Montaña 
Ciudad Rodrigo número 4.

D. René Mojuto Dorna, dei
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Regimiento Infantería Mérida 
número 35.

l>. Francisco Guixa Paiíeüa, 
de ia Piaña Mayor de la Media 
Brigada de Montaña (Gerona).

Burgos 22 do abril de 1537. 
«®Ei Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

OfictalMaU picasen t«*
Ascensos.

Por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se asciendo 
a! empleo inmediato, con ia anti
güedad de 2 de julio último, a ios 
Brigadas de la Escala de Com
plemento de Infantería, con des
tino en el Regimiento Infantería 
de Toledo número 26, D, M ar
celino San Vicente Hurtado y 
D. Félix Vilifilba Rodríguez.

Burgos 22 de ab rif  de 1937. 
e*E! General Jefe,. Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina e! Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
19 de! corriente, al Teniente 
Médico D. Raimundo Frucht- 
mán Roger, de ¡a Escaia de 
Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, el que figurará 
en dicha Escala con la denomi
nación de Capitán Médico, y 
pasa a prestar sus servicios al 
Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 22 de abril de 1937. 
—El General jefe , Germán Gil 
Yuste. -

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y '  Reemplazo deí 
Ejército, se asciende a! empleo 
de Farmacéutico 2.a de Comple
mento, con antigüedad de 15 de 
marzo próximo pasado, al Far
macéutico ¿i/ D, Juan Nígorra 
Reines, con destino en ia" Far
macia de! Hospital Militar de 
Palma de Mallorca.

Burgos 22 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de

esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación ¡fe «Procesado* en 
las condiciones que determina 
el artículo 9." de i Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L. 
níun. 577), el M aestro Herrador 
Forjador del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército D. Hila
rio Fernández. Raoaque, con re
sidencia en la Zona dei Protec
torado de Marruecos.

Burgos 22 de abrí! de 1937. 
*“ Ei General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria pnm ello el din 27 
de marzo anterior, causa baja 
en fin del mismo, y pasa a situa
ción de retirado el Maestro de 
Banda de! Regimiento infantería 
Montaña Milán mira. 32, D. Die
go Pérez Olivares, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de 278,24 pesetas, que 
percibirá a partir de 1.° de! mes 
actual por la Delegación de Ha
cienda de Toledo, en cuya capi
tal fija su residencia.

Burgos 21 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden publicada en el 
B o l e t ín  O f ic ia l  núrn. 180, fecha 
16 del actual, en la que se con
cede el retiro al Carabinero de 
la  C o m a n d a n c i a  d e  Hues
ca - jaca , José Casajús Bo- 
rau, queda rectificada en el sen
tido de ser el punto donde fija 
su residencia en Hecho, y no 
Necho, como por error de im
prenta aparece en la relación 
publicada en dicha orden.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 Genera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Éku S¿ í?i £í> §2

He resuelto aprobar la pro
puesta formulada por e! je fe  de 
Servicios Económicos de! Arse
nal de El Ferrol para ascenso a 
Auxiliar de Almacenes de prime
ra ciase, del de segunda Anto
nio Campos Rodríguez.

Las vacantes que en lo suce

sivo se produzcan, se cubrirán 
en la forma que determina ia 
K, O. de 17 de octubre d« 1914 
(u . O. uun*. 234), y en tanto no 
se restablezca ía Intendencia G e
neral, los intendentes de ios De
partamentos remitirán a esta 
Secretaría las ternas prevenidas 
para la oportuna designación.

Burgos 22 de abril de 1937. 
=“E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asim ilaciones
He resuelto conceder la asi

milación de. Auxiliares segundos 
de Sanidad, con carácter provi
sional, h D. José Mejías V dasco, 
D. Francisco Calderón Villalobos 
y D. Miguel López de Arce y 
Martínez, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto núrn. 110 
de la junta de Defensa Nacional 
(B. O. núrn. 23), y Ordenes de 
3 de noviembre y 20 de febrero 
últimos (BB. 0 0 ,  núms. 22 y 
127).

Burgos 22 de abril de 1937. 
—ES General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Pasa destinado a las órdenes 

del Comandante Naval de Ba
leares, el Comandante Médico 
de la Armada D. Miguel Sampoil 
Antich.

Salamanca 19 de abril de 
1937.=E1 Almirante Jefe del Es
tado Mayor de ia Marina, Juan 
Cervera.

P rocesados
A los efectos administrativos 

correspondientes y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Regla
mento de situaciones dei perso
nal de 13 de septiembre de 1935 
se considera procesado al capi
tán de* Intendencia de la Armada 
D. Luis Cortijo y Corujo.

Burgos 22 de abril de 1937. 
í;«-E! General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Rectificación
La Orden de 15 de marzo úl

timo (B. O. núm. 152), por la qu© 
se admitía en la Reserva Nava! 
Movilizada a! Oficial de la M a
rina Mercante D. José María Ma- 
tez, se entenderá rectificada en 
e! sentido de que sus verdade
ros apellidos som  D. jo sé  María
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Martínez Hidalgo y T erán , y no 
ios que en aquélla se  consigna
ban.

Salam anca 18 de abril de 1937 
— El Almirante J e fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

A n u ncios O ficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados el din 24 de 
abril de i9 37 ,  .de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS FROCEflENIES DI! UXI'OKTA-

cioni'.s
F ra n co s ............................... 39*25
L i b r a s ................. 42*6(1
D ó la re s ........................ .. 8*58
L i r a s .................................... 45*15
Francos suizos................ 195*75
k e id is m a rk , ...................... 3*45
Belgas .................... . . . 144*76
Florines .............. .. 4*69
Escudos................... .. 38*10
Peso moneda legal......... 2*55
Coronas c h e c a s .............. 30*00
Coronas suecas . . . . . . 2*17
Coronas noruegas. . . . . 2*11
Coronas d an esas ............ .1*87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
F ran co s........................ .. 49*10
Libras . . . .  ' ...................... 52*50
Dólares ' ................... .. 10*72
Francos s u iz o s . .............. 244*70
B e lg a s ............................... .. 180*83
Florines., . . . .  . . . 5*85
Escudos. .......................... 47*05
Peso moneda legal . . . . 3*18
Coronas s u e c a s . . . . . . . 2*00
Coronas noru egas.......... 2*50
Coronas danesas............ 2*35

Administracion de Rentas Publicas 
de la provincia de Guipúzcoa

EDICTO

Resultando de las diligencias 
practicadas que ios contribuyen
tes por contribución general so 
bre ia renta, que a continuación 
se  expresar!, se encuentran a c 
tualmente en ignorado paradero, 
se notifica a dichos señores por 
medio de este  edicto íosiguiente;

1.° Liquidado í e s  que fueron 
oportunamente (edificadas a los 
interesados y que deberán ingre
sarse en el Tes< ro en e! piazo 
de. quince dias, p ie s  de lo con- 
trario se  exigirán por la vía de 
apremio:

D. Pedro Peláez y T e re sa ,  
de! ejercicio de 1933, cuota a 
ingresar 2.034*89 pesetas.

D .a Dominica Lorves G arcía , 
dei mismo, 9.806*70 pesetas.

D. Rafael Bernar y Llácer, de! 
mismo, 3.914*56 pesetas.

2.°  Liquidaciones que se  no
tifican al solo efecto de cju'e ios 
luí mesados puedan enlabiar re 
clamación ante el Tribunal E co 
nómico-administrativo provincial 
en el plazo de quince días, o si 
lo prefieren, utilizar el recurso 
de reposición ante esta misma 
Administración en e! plazo de 
ocho días:

D. Victoriano de Celaya y Le- 
cue, del ejercicio de 1934, ia 
base  de imposición es de pese
tas 140.032*10 y la cuota de 
2.002*46 pesetas.

E! mismo, de 1935, la de pe
setas  135.921*56 y la cuota de 
1.943*68 id.

D. Jo s é  A. Zaíarain y G oya, 
de 1934, ia de 151.981*61 pese
tas y ia cuota de 3.039*63 id.

El mismo, de 1935, la de pe
setas 151.981*61 y la cuota de 
3 .039*63 id.

3 .°  Liquidaciones que se  no
tifican a fin de que se ingresen 
la cuotas correspondientes en el 
plazo de quince días, pues de io 
contrario se  le exigirán por ia 
vía de apremio; pudiendo ios in
teresados reclamar, dentro de 
igual plazo, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo pro
vincial, o si lo prefieren, utilizar 
eí recurso de reposición ante 
esta misma Administración en el 
piazo de ocho dias:

D. Pedro Pfth'nv, y T e re sa ,  del 
e jercicio de 193-1, la base de la 
imposición es de ! 21 .üüü pese
tas, y la cuota de 1.730*30 pe
setas .

El mismo, de 1935, la de 
116 000 pesetas y la cuoia de 
1.160 id.

E! mismo, de 1936, la de 
116.000 pesetas y la cuoia de pe
setas  1.740.

D.° Dominica Lorves García,

de 1934, la de 243.500 y ia cuota 
de 6.769*30 id.

La misma, de 1935, la de 
178.665 y ia cuota de 3.573*30 
ídem

La misma, de 1936, la de 
172.165 y ¡a cuota de 4.304*13 
idem.

D. Rafael Bernar y Llácer, de 
1934, ¡a de 195.224*91 pesetas y 
la cuota de 3.904*50 id.

El mismo, de 1935, la de pe
setas 197.490*39 y la cuota de 
3.949*81 Id.

El mismo, de 1936, la de pe
setas 197.150*77 y la cuota de 
4 .928*77 id.

Todos los plazos a que se 
alude son, en todo caso, a con
tar desde el dia siguiente al de 
la publicación de este edicto.

San Sebastián 14 de abril de 
1937.— El Administrador de R en
tas públicas, Gabriel García Pe- 
nagos.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

B A N CO D E  E S P A Ñ A

TOLEDO

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito transmisible 
número 9.257, de pesetas nomi
nales 29.000, en títulos de la 
Deuda Amortizable al t> por 100 
Emisión de 1927 sin impuesto, a 
nombre de D. Atüano Sánchez 
T é l le z y D .®  ju ana  Burgos C a l
vo, indistintamente, se  anuncia ai 
público por primera vez, para 
que el que se  crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro 
de! plazo de un mes, a contar 
desde la. fecha de la primera in
serción de este anuncio en los 
diarios B o l et ín  O f ic ia l  d e l  E st a d o  
•f Difirió de Burgos» y «E! Alcá
zar do To led o» , según determi
nan los artículos 4 .¿ y 41 dei R e
glamento vigente dei Banco de 
España, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclam a
ción alguna, la Sucursal expedi
rá e! correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

'Toledo 9 de abril de 1937. 
— El Secretario , r ,  de Sevilla.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a

EDICTOS y  REQUISITORIAS
Valladolid

SMchcz ) Viiíier Yieeiiié, íuM Co 
Aurelio y de óduradou, aaitiihi «ib 
Sedeña, esi alo soltero, p ro u ^ .a  
jornalero, -edad 2i iañofí  ̂sei:ia*> , 1 - 
solíalos .estatura 1 m., salee ie Pos/ 
v eíulicin i: o mm. doni i-ciliado t  í\1 • a- 
ro en lo e a S eseña (Tol e do) so i tí r a 
expediente por haber faltado a con
centración, comparecerá' dentro del 
iemúiio de 30 días ante el Juez 
£n>:(r»iclor don Juan Nímez Cintado, 
capitán. ücí rae imítalo de Infante» 
ría San Que din mlm. 25 do gmir- 
íiíción  en. la Plaza do ValiadoM  
bajo opercftuniieiito de ser decla
rado* rebelde si no lo ejecuta. ' ¡

Vallad oí id 27 -de marzo de 1937. 
El em>.U;m Juez lustrador, .Juan 
'Nudez Cínlado. ' ( t

Alberto San llago \ Id',o Ul
Francisco y do EuilY?. ^ >i¡rh i! 
do 'boro, estado '-abeno, pm írMm 
d-epe t » (1 ion l o, e d ad 21 áll o s, s e il aa 
personales os i a lar a 1 m., seiscien
tos. ciararta y ocho milímetros, 
domiciliado últimamente en Vi- 
llardofradcs (Valladolíd) sajelo M 
ex]rediente por haber faltado “a can
cón inición,' comparec-erá dentro del 
término de 30 días ante el Juez 
instructor don Juan Núfíez Cíatado, 
capitán del regimiento de Infante
ría San Quintín :a,úm. 25 de guar
nición en la Plaza de Valladolki 
bajo apercibiinlento de ser decla
rado rebelde si no lo le jecuta. ;

Valladolíd 27 de marzo de 1937. 
El capitán Juez instructor, Juap 
Núñ-ez Cíni&do. ¡ "Y" f

Fijo Fernández Ignacio, M jo de 
Ildefonso y de Cal aliña, haturáL 
do Roque jo, estado soltero, profe
sión. jornalero, edad 21 Mi as, señas 
personales estatura 1 m. 'seiscientos 
cuarenta mm., domiciliado última
mente en Reque/o (Zarrio na ) sujeto a 
expedíenie por haber faltado 'ü core 
conlrcicíón, comparecerá dentro del 
término de 30 días ante el Juez 
instructor don Juan Núfíez datado, 
capitán del regimiento de Infante-' 
ría San Quintín núm. 25 de .guar
nición en la Plaza: de ValM doM  
bej o ¡apercibimiento de ser declá
melo rebelde sí no lo ejecuta. ) 

Viallad-olid 27 de marzo de 1'937. 
E l capitán Juez instructor, Juan: 
Nirñez datado. r " ¿ fU - '

Martín Fe entes. Juan, Mjo de Pa
blo y de Micaela, natural" de Gasa- 
vieja, estado soltero, profesión jor- 
iWer-o, edad 21 años, señas per
sonales ¡estatura í ai. quinientos 
ochenta - y cuatro milímetros 
domiciliado úlümamente ; ü ¡a 
C a s a. v i o ya (Avila) sujeto ’ia 
expediento por haber faltado ñ cern
een Dación, ocnrparecerá dentro del 
i murrio :1o 30 días ¿uñe el Juez 
instructor don Juan Núñez Chitado*

piíán del regirrdeüiu de Infante- 
ría San Quintín núm. 25 de guar
nición en la Plaza do Yailadoíkl 
bajo aperFbímienkF de ser decla
rado rcboMe si n-o lo ejecuta.

Valladoiid 27 de marzo do 1937. 
El .capitán, liie z  íns {.melar, Juan 
Núñoz Cuitado. Y / ■'

Do!ü. Abelardo Sánchez B-emaí* 
Juez de instrucción del Dis
trito- 'ño. la Audiencia de esta 
■Ciudad de Vallndoíld y su 
Partido *

• Por la presente Tinquí;;!!'onaj 
y como eoevprerdlItJon' mi cí 
número 1Y ücí artículo 835 do 
Hâ Jü Ley de Iñii{¡?3icda;}ii.Ciqo;f:o)
Crifiítaal^ isa eifa, llama y  em- 
plaza a Salvador (hí aleñáis Gon 
£ñíez.v de 81 añoíc (‘asado, cal- 
Oerero- aml;mlaínte, M jo de An
tonio y Filomena, uaturiMl do 
Madrid,, vecino de S!0govia, ca
llo Ázobejo 8, bajo; a Teresa 
Sánchez Sánchez.,, de 27 anois 
esposa del anterior, hija 'de Fe 
lípo y Jo-seía. natural de Segó- 
via: & Mateo González Santer- 
vm^ñü 50 años..._ cacado jornale- 
ro, Jiijo de G ervasio y 'de i An
drea., batnral de San. Mígueí dieí 
Valle (Zamora); a Isabel Már- 
tíinez, de 52 añoss casada, mato- 
ral de San Pedro de Romeral 
'(Santander),'y a Joisé Ruíz Mar
tín ,3e 22’ años, soltero, hoja
latero, hijo de Ildefonso y ds 
Isabel, natural de Valladolid; 
todos últimamente domiciliados 
m  las Cuevas de San Isidro 
de esta. c&pííaQ. y cuyo actual 
¡paradero se ignora^ para que 
en el término de diez días con
tado desde eí síguient'e ai ea 
que esta requisitoria se tns'er  ̂
le en ios periódicos . O fic ia l^  
comparezcan ante eistie Juzgado 
(Secr, ¡señor Solis) eoia. el pl> 
feto' ide notlfícoiTes leí auto‘ de 
procesamíento, recibirles decía 
ración indagatoria y constituir 
(se en prisión, m. ¡eLisuuiarjo cpie 
ise 1/s sigue con- reí número 34 
de 1937 ¡sobre robo de^ropas a 
Julián García; ha jo  lapercib'l- 
tn lento de que no co-mparocieiEi'- 
flo iseráia declarados reheMe¡s, 
parándDleiS el perjuicio a .quia 
hubiere' logar en derecho.

Á1 propio tiempo ruego y en
cargo & todas las Autoridades 
tanto Avilas como militares y 
ordeno a los Agentes da ja Po
licía Judíela?', procedan ,a ¡a 
busca y captura be expresiados 
sujetos y caso ser "habidos 
les ponran a -ni disposición en 
este Juzgado *

D ASo m  Yalh ídofld  a, 5 de 
A b ril 3a 1.937.-7151 Juez Im lr u e  
íce  A be la  rao  Sánchez.

D o n  ÁliMautio Sánchez f k w l .
Juez üe Instraccíólo. tíei Dís-- 

. írrio l ie  ¡u  Audiencia de &si a
Ciudad 3a yVaíladolíd y .su
Partido. -
Por la presente requisifoFf^ 

y  como comprendidos en eí" 
número 1° Sel artículo 835 be 
cío. la ; /Cy do líiijixicdaínifejrib) 
Críoánnh^ se rdav 1 laura. j\  em- 
plaza a Sio.Ivad.or Cárxleuás Go:n 
zález.^ líe Jí aííoith yas¡ado, caí- 
Ücrero amlnibúile,’ M jo do Am* 
Ionio y Filomena, mafcuruí de 
M’adrid, yedno do Segoviiq ca
lle A 7(1 r io  8, bajo;' a -Tcresa 
Sánchez SáUcfioz,, be 27' años 
¡esposa a'nteriO'r, níjn do Fo 
lino y T> > -itera, ínatirrul íle S'Dgo- 
vía; ií Mateo Goinzrrícz: Sítn.f.'er- 
vmy de 50 aHos. cas:ado jornale
ro, hijo 3e Gervasio y  'de j An
drea, naturaí de San Miguel deí 
Valle (Zamora); ¡a Isabel Mar
tínez, ’ñe 52 años casada, tnatu- 
r&l be San Pedro de Romeral 
(Santander), a José R uíz Mar- 
tía ,de 22 años, soltero, bola- 
latero. hilo de íidefouiso y de 
Isabel natural 3e Valladolid; 
todos últimamente domiciliados 
mi las Cuevas de San Isidro 
de esta capital, y cuyo actual 
paradero ¡se Iginorá, piara que 
mi el término de diez días con
tado desde el siguiente ai cu 
que esta requisitoria se inser
te eñ los periódicos Oficíales, 
comparezcan ente este Juzgado 
(Secr. ¡señor SoKs) coin el ob
jeto. íle notificartes ¡el ¡auto, r̂ o 
procesamien to, recibirles decía 
ración indagatoria y constituir 
Be. en prisión, en ¡el ¡sumario que 
Be Ies "¡signe con ¡el número 30 
ñe 1937 ¡sobre robo de ropas a 
Mariano Zamora; bajo ápercibí- 
miento de que no comparecien
do ¡serán declarados rebelídiQSs 

arándoles, el perjuicio a qtia 
subiere lugar 'en* der'eclio.
AI propio tiempo mego y  ¡eíor 

cargo ¡a ’todais . las AutorloadiGis 
tanto civiles como m'IIiiaros y  
lordeino ¡a .lois Agentes 'día la Po
licía Judicial, procedan ¡a la 
busca y captura íde expresados 
¡sujetos y caso ñe ser hábidos 
Ies pongan a pií disposición en 
este Juzgado .

Dado en VaSla&olíd a 5 yle 
Abril de 1937.--El Juez Jnstnic 
tor Abelardo Sánchez.

1098



Boletín Oficial del E stado .-B urgos 24 de abril de 1937.—Número 186
Piatm Rodríguez Jesús, hijo de Francisco y de Teresa ,natural de Guíjualo, estado soltero, profesión carnicero, edad 21 años, señas personales estatura 1 m., seiscientos cuarenta mm., domiciliado última* mente en Guljuelo (Salamanca) sujeto a expediente por haber faltado a concentración, comparecerá dentro del término de 30 días ¡ante el Juez instructor don Juan Núñez Cíntado, capitán del regimiento ñ& Infantería San Quintín ¡núm. 25 de guarnición en la Plaza de Valladolid bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ejecuta.Valladolid 27 da marzo de 1037. El capitán Juez instructor Juan K'úñaz Cintado. ’ A y  J

Bajo Garda Pedro, hijo do Casimiro y de B’asilisa, natural de Codorniz, estado soltero, profesión dependiente, edad 21 años, señas personales estatura 1 m., sesíenclen- tos milímetros, domiciliado últimamente en Codorniz (Segovia) sujeto»' la expediente por haber faltado la con centración, comparecerá dentro del término de 30 días ante el Juez instructor don Juan Núñez Cintado, capitán del regimiento de Infantería San Quintín núm. 25 de guarnición en la Plaza de Valladolid bajo apercibimiento de §er declarado' rebelde si no lo ©jecuta.Valladolid 27 de marzo de 1937. El capitán Juez instructor, Juan Núñez Chitado.

Iglesias Iglesias Justo, Mjo de José y d© Vitoria, natural' de Tala- vera de la Reina, estado soltero, profesión jornalero, edad 2í años, señas personales estatura 1 ai., setecientos milímetros, domiciliado ú! tunamente en Talayera do fe Reina (Toledo), sujeto ¡a expediente por haber faltado a coneetración, comparecerá dentro del término da 30 días ante el Juez Instructor don Jusati Núñez Cintado, capitán ddt regimiento do Infantería San Quintín número 25 de guarnición; en la Plaza de Valladolid bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no lo ejecuta. ¡ , iValladolid 27 de marzo de 1937. El capitán Juez instructor, Juan Núñez Chitada. 1 ¡

Gómez R&a Esteban, hijo ús Tomás y de Encamación, natural de Portillo de Toledo, estado soltero, .profesión jornalero, edad 21 años, señas personales estatura 1 metro seiscientos sesenta mm., domiciliado últimamente en Portillo de 'Toledo (Toledo)), sujeto ñ expediente por haber faltado Ú eoti- centaeióh comparecerá dentro del íi&mln¡a de Éü dfes tote ©í Jnaz

Instructor ttott Juan Núñez Cintado, capitán del regimiento de infantería San Quintín número 25 do guarnición en la Plaza do Valladolid bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ejecuta.Valladolid 27 de marzo de 1937. El capitán Juez instructor, Juan Núñez Cintado.  ̂ 's " ¡ -,>* ;

Prieto Rlelra Vicente, hijo de Jo- Bé y de Isabel, natural do Córdoba, estado soltero, profesión mecánico, pdad 21 ¡años, sertas personales ¡estatura 1 m., sais cien tos setenta y cuatro- mm.„ domiciliado últimamente en Badajoz, sujeto 'u .expediente por haber faltado ¡a concentración ^comparecerá dentro dol término de 30 días arito el Juez Instructor don Juan Núñez Cinta- do, capitán del regimiento de infantería San Quintín, número 25 de guarnición en la Plaza de Valladolid bajo ¡apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ejecuta.Valladolid 27 de marzo de 1937. El capitán Juez instructor, Juan Núñez Cintado. ' 1 ,

GÜ Sánchez Alejandro, hijo fie Anastasio y de P’austina, üiaturai' de Montemayor, estado soltero, profesión jornalero, edad 21 (años, señas personales estatura so Ignora, domiciliado últimamente en Mon- temayor (Salamanca) sujeto ia ex- pediente .por haber faltado a concentración, comparecerá dentro del término de 30 días únte el Juez Instructor don Juan Núñez Cinta- do, capitán del regimiento de Infantería 8;an Quintín número 25 do guarnición en ia Plaza do Valladolid bajo apercibiendo de ser declarado rebelde si no lo ejecuta.Valladolid 27 do marzo do 1937. El /capitán Juez instructor, Juan Núñez Chitado. ;

Del 'Pina Rodríguez Ricardo, Mjo de Aígobso y de María, natural do Pontevedra, estado soltero, .profesión jornalero, edad 2 í laños, señas personales estatura 1 m., seiscientos setenta y eico mm., domiciliado i últimamente en Santa Olalla (Toledo), sujeto la expíente por haber faltado ia concentración, com* parecerá ¡dentro del término de 30 días ¡ante el Juez Instructor don Juan Núñez Cintado, capitán del regimiento de Infantería San Quintín número 25 de guarnición en fe Plaza de Valladolid bajo ¡apercí- míento de spr declarado rebelde si no lo ejecuta. C ^Valladolid 27 do marzo de 1937. El capitán Juez instructor, Juan Núñez Cintado. ! f f

Pornfes H ernández Miguel, hijo do S,aluno y  de  ITíomona, n a tu ra l do ta lay e ra  do la  Reina, espido sol toro, profesión jornalero , edad 2 í años, señas personales ¡estatura 1 ni., quinientos óchenla ,y siete 
mui., donueilliado úíliuium oiüe en Talayera de la  Reina .(Toledo), su jeto  ¡a ,expediente p o r h a ber faltado a don cení ración, com parecerá  dentro del térm ino de 30 días an te  el Juez instructo r don Juan   ̂Núñez Cintado, cap itán  del 
regim iento de Infan tería  S;an Q uintín  _ núm ero  25 do  guarnición e n  fe ̂  p laza uo VaVlado’üd bajo aporcí- m íenlo do ser declarado ruñe Ule el no lo ejecuta. ¡
_ Vidhidulid 27 do m arzo do 1937. E l capiiáti Juez instructo r, Juan  Núñoz Cíntado. y , /

De fe Peña Pleito Mariano, hijo de Benito y ido Romana, natural do Alameda do lia Sagra, ¡estado soltero, profesión obrero, ¡edad 21 anos señas personales ¡estatura 1 m., seis cientos* treinta y cinco mm., domiciliado últimamente en Panto ja ¡(Toledo) sujeto a expediente por ha ber faltado a concentración, comparecerá dentro dgl término de 30 días ante ¡el Juez Instructor don Juan Núñez Cintado, capitán del regimiento de Infantería San Quintín húmero 25 de guarnición en lâ  Plaza de Valladolid bajo aperci- míertío de ser declarado rebelde si no lo ejecuta. „ T  NValladolid 27 de marzo de 1937. El capitán Juez instructor, Juan Núñez Cintado.

Jiménez Sánchez Florencio, hijo de Prudencio y de Lance ana, natural do Ciasavíej-a, estado soltero, profesión labrador, edad 21 años/ señas personales ¡estatura i m., seiscientos treinta y cincó],; diohiici. i liado últimamente en Casavleja (Avila) ,sujeto» ¡a ¡expediente por haber fallado ia conceutracióu, cono (parecerá donfroj peí término d.(- 50 días ante ¡el Juez imdrucíor don Juan Núñez Cíntado, en pil an. del regimiento de Infantería San Quintín número- 25 de guarnición cu 1a Plazía do Valladolid bajo ucorrimiento de ¡ser declarado rebelde si no lo ejecuta,Valladolid 27 do marzo do 1937. El capitán Juez instructor, Juan Núñez Cíntado.
Teruel

Eia vírfcua da lo acordado por el ¡señor Jaez Se primera distancia en expediente sobre incautación de bienes, contra Ju lián Lilao Pérez, Francisco Lilao Pérez <e Isidro Salega, vfcci- ciaos ¡efe ¡VílIarq¡u¡einadjO y ca-
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yo actu al piT'iñe-ro ¡so ignora, 
se cita a (Ucho'i expedías dados 
en  cumplimiento (kd aGícuhí frfi 
tía la ornan do ib co marzo, do 
1.937, a ilU (lo (HK; <:li Oí térm ino
3a cena di ..vi ooriqjaraaonn. o,io
ta pisto .íiiOpadí.!, oilG .0:0 Aliiílü.-
'tos,, 14., porsonaUncale o  por e¡'. 
orito a alegar lo <¡m V a  sa. 
descargo eslamcu p roeedteJe, b,& 
jo ios apercibimientos •Se la Jtey.

Teruel 24 ríe mar ¿o do Í937.—  
El ¡secretarlo aecideaiaí.

Ion. yirfcmj ¡la ¡o arorOyrlo por 
tíí •.•',(•’ ji.i'.y de p, Imio-oi
tuitih  de roto parisdo, m  ¡>w  
videncia do osíñ focha, dictada

lopedfcaio ¡so fue íncautacXóu 
de bienes contra Juaa’Jo sé  lío- 
net Aritóip lis 29 años de büM % 
casado, híyo da Mmi-aao y II¿~ 
vira, fcfetur.il de SagimfxC ana 
tuvo su domicilio cUfosimnetica 
en Ja cade Se la íiomadro, nli
mero ".(> cíe esta dudad, y ooyP; 
acím l pamiíoro so ígoórxs, "m 
cita a dicho ■eisííMUcsitada para 
que en oí térkfcó lía ¿eíid 
días ccíi!pa‘re»e& ante .este Juz- 
gado, sito en Amantes, 14, per
sonalmente o por escrito para 
que alegue y pruebe ¡en su de
fensa ío que -estime procjeSqute 
bajo apercibimiento de que si 
no lo hace;, • se le originará ¡el 
perjuicio a que haya lugar.

Tei'uef 22 fie marzo de 1937.— 
El Secretarlo accidental.

Salas de los Infantes

Don José íls ,ías Peñas Mes- 
quil, .Juez Instructor^ designado 
por la Comisión Provincial da 
Incautación. da bienes pitra co- • 
nocor del expediente de réspon 
sabilidad civil ¡administrativa' 
mandado instrujiy ai vecino fie 
CastrUío do fe Reina*. Álejaa- 
0ro Elvira ymzáUZj.

Por sí presen tn "se requiere 
al expre.sád.0 ' Alejandre Elvi
ra González cuya "residencia ac 
tuaí se ignoro, "pera que en el 
trómlnu da edio  dírfe íuiSiies
í'Oí,p'0.:',,/¡’3 r.OvO .ró-'
InSiractcr, usíu: Jocuio c;i el ío 
cal ¿ai Taz;.uid-.> da Primer» 
íiisiaacvu .fio. po.a.: da los Infan
tes, párSu:i.aal;C;i,i.á o por ¡oscri
to para aiogar y probar lo cae
estima praecuOl.iá ,

Díido’ .en. Safes de lo;:- lof&a- • 
íes a V  da d d l  de 1937.—Fi 
Jaez i.Lpirac£,ai Jcsj ola las Ra
fias *

Don José 3a las Pesias Mes- 
Juez Instructor, dcsigaado 

por fe Comisión Provincial Ge 
itacatiíacíúii. fio bienes para yjo- 
laocer del iüxpodbído dio róspúia- 
¡ssbiiláaú civií ■adnilGísíriíilá.vít 
maofiafio instruir ai voemo de 
BadiadiHo doí Mercado, Maree- 
lia no Cerrefia de Domingo.

Por ©i presente s® requises 
ai ¡expresado Marcelino Oerwsda 
Ge iiomlago cmyareisideneik&e 
tuaí se ignora, para qno ea el 
trémin. 0  Ge ocho días Hábiles 
mm parezca finio fisto Juzgada 
Jnsírmior, csf-al>lccído n él lo 
i-ai del Juzoado So udmorni 
Iinsluttciít Ge ímlns de |.„.s Jnimir- 
les. p**rsonaSrmí!iíiO o por «scri 
la para alegar y pvoliayc lo q»o 
estimo procedente .

Didclo en, Salas Ge los Infsia- 
Ites a 14 Ge Abril Ge 1937.—El 
Juez. Instructor, José Ge las Pe
ñas ,

T o led o

Fí!twisao Kíamiftl Romápaez, 
OrTóñez,, Mío da CMmlío y 'Ga 
Sii'-a,. ilutará ft& Viltóverdé la  
Medina, prodíacia de Vállalo- 
lid, de 22 añoiS Ge elaá, domici
lía lo áltimamente ea Villavar* 
lo  de Medina y ¡sujeto a prooe- 
Gimíenío por "Haber faltado ¡a 
concentrarán a í.a 'Caja ¡de re
cluta Ge Valladolíd, para su des
tino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del tém inb Ge quince 
ellas, ante el señor Juez instruc
tor, Alférez de Infantería, don 
Timoteo Vega Lesmes, con des
tino isa la Academia de 
Infantería, •Caballería ¡e In
tendencia,’ de gu¡ar¡nlció:n m  
Toledo, ‘bajo apercíbímientd ■ de 
ser declarado rebelde sí ¡no lo  
efectúa. ‘ i

Toledo 21 de marzo de 1937.— 
El Alférez Juez instructor, Faus 
tino Vega, j ¡

Trujillo

En vírtaü de lo acordado por 
¡C-t señor Juez Se primera Ins- 
ríiiiHlq a lastrucebái tic ¡este pag- 
lid,:, y como j¡aez lustrucioc 
jiombrado por ¡a Conüíilóa pro- 
viudal da Ineauíáclóa de bie- 
íies Ge astá provincia.,- psirA tra
mitar al expeáiiáiitc Ge raspoxr- 
isabiiidad civil contra al veci
no Ge esta ciod&d cu su ¡arra
bal Se Huertas G¿ Animos, Cris
pía Corridos Gravo, ca provl- 
Shiiucíe de cadi focii-a, dictada 
gei. referido ex.¡)i.:itk'¡r>üe y a los 
efectos que iMiunnica «si adícu- 
£u fciüiíQ Üü la .Orclejii ¡de tu

«'ninfa Técnica Sal Estado Se 13 
Sal «et&áí ¡se tíla por medio 
Sel présenlo a CrxspíR Corrales 
Bravo cayo actual paradero se 
Ignora paca «no sa el ténrüao 
Oe ocho íiífiS "liáblles eompArez 
ca @¡nie. este Juzgado pers¡onal- 
|s o par escrito para qée ¡alegue 
y pruebe e:a su Gefe;asa lo que 
éstüme ;!>m 2 c0 tenl&, «p¡ardhiáñdo 
|a que €e no EacerloVn ©i plaizo 
antes iaSícado le parará e í per
juicio a que Haya" lugar ¡en Ge- 
rficBos cuyo plazo ¡se contará 
líenlo que opariczca inserto es- 
b ' u.u'í.cio lo  oí «Boletín Ofi
cial Uiil iEistíkto» y cía ei Ge m- 
i;a proviliKia, ,

Y pnra quo langa íuigác fBcüa 
«dlacióia ¡expedido"bl imcsqaíe Ga 
TmíUlo,, a 27 slc¡ m.aira> do 1937. 
—0  Secretarlo juaicial,, Yioein- 
fe Loisada. t ¡. 1

Pontevedra

iTawnel Peaa0o Torres,, Rijo 
0e Francisco y Gioinsaelo, ¡nata- 
ral de Rejesajo (Pcmfcevedra), Se 
25 años Ge; édíAy. de »sfado ¡sol- 
D--o, toé quinto poñ ¡el eüp« 
fia ¡su pueblo paí'á ei  inoempiazo 
fie ,1932, fie cuyas señas parti
culares solo ¡se conoce que tlia- 
ne fie talla l,7l5m., pelo ¡negros, 
ojos id., cejas id.,, barba re
gular, ¡nárlz recta, boca regular, 
y aire marcial; comparecerá en 
¡el término de veíate días, a 
partir de la publloacláu de fe 
presente requisitoria en los Bo
letines de Burgos y Pontevedra, 
ante el Alférez del ¡expresaido 
Cuerpo Jloin Bienvenido L6p¡az, 
Arias, juez Instructor de este re
gimiento para responder a fe 
causa que se íe ¡sigue por el de
lito de deserción, "bajo apembl- 
iniento de ¡ser declarado re
belde ¡si ino compareciese ien él 
referido píazo. f ' k >-

Pontevedra 27 de marzo da 
1937—¡|ií Alférez Juez instruc- 
foiV ’ Bfeavenído López Arfes.

Don So'ñspfe ílol •■Cíasuro y Mr> 
iiiíltklez, .juez <fe -primera fij¡s- 
tanda da fe ciudad y partido 
fie PoütevodíG.
Hugo píihli&G que un ¡eslíe Juz

gado y  'Con ei número 98-938, 
se sustancia expediento ¡do de
claración da Kerectedos ñblntes- 
to 0a ‘doña Marfe Ramoaa Ee- 
írolla Dorotea íUUrvÉ'o Fonien- 
la, ¡náíural do Couso, MxfeSdpfto 
do Campo-Laiiiefeo, v  Viecfife dfi 
esta ciaiAfei, hli» 0a aoja Ifemóp
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y íie doña Carmen, fallecida ep 
esta ciudad ea estado de soil'i- 
jca^ei 4 de ¡enero die 1934, y cu
ya herencia se solicita por don. 
Joaquín Barreteo García, ma
yor de edad, casado, licenciado 
©m Derecho,’ y vecino de la vi
júa de Cuntís, para sí y demás 
parientes en cuarto grado ña 
la causante .que jr.sliixxpu.eii sú, 
parentesco. Lo que se hace pú
blico a los fines del artículo 984 
de ía Ley de Enjuiciamiento ci
vil. llamando ¡a los que se crean 
con igual \o¡ mejor derecho pa
ila que comparezcan ¡a recla
marlo ¡ante este Juzgado, ¡díia- 
¡te> da írejula. ¡dí&s.

Dado’en Pontevedra a 24 de 
jidte da 1936.—Serapio %lel L»r 
¡ser.<? ~— El Ssasíariq, R, &, Ja- 
sns C M ,

pn virtud de lo> acordado por 
el"señor don Serapio del Casero: 
y Menéadez, Juez do Primera las. 
lancia © Instrucción "de Pontevedra 
y s» partido, ¿en espediente de res 
pousabiiislad civil que, como Juez 
nombrado, por la Comisión do In
cautación de bienes de esta pro
vincia, instruye contra ¡el vecino 
que íué de. esta capí tai Federico 
Saigas Guillúa, ooraerciante, y ;ec- 
tnalmente en ignorado , paradero, 
por me&o ile la presente se le re- 
quiore p$m  que «n término de 
ocho días hábiles, comparezca BU 
dicho expediento,, personalmente o 
por escrito, a fin ’ de que ¡alegue 
y pruebe eo su defensa Ies que 
estimo procedente. , . . ‘ 1 ,

Pontevedra 9 de abril de 1937. 
—El 'secretarla Jesús Martínez. .

Asfudillo
' Don Ela'dío Santander Gallardo, 

Juez de primera instancia iae- 
cídmtal de. ¡esta villa y su 
partido y de este expedien
ta desSignado por la Comisión 
de Incautaciones ¡da bienes da 
de Patencia. !
Por el presente ge cita u don 

jSSdulfo de la Fuente, vsicjmot 
de Amayuelas de Abajo, da es
te partido, cuyo actual' paradero 
se ignora,.pana que. en eí tér
mino de ocho díais comparezca 
Siile este. Juzgado personalmen
te o por escrito a aíegar y 
probas en su defensa lo que ¡e¡&. 
tima conveniente ¡en .©f ©xpé- 
CíierAe de responsabilidad civü 
que se te sigue, conforme deter
mina, ©I Decrstoi-Ley de 10 de 
¡eneró de 1937, apercibiéndole 
que de no hacerlo, le parará 
¡ai perjuicio % jp s b.®ly¡a lugar m  
isgrecto * „ ¡

Dado en Asiu.üiio a 27 do
de marzo de. Efe/.—Eladio Sun- 
tamler, — El bycculariq,,. Gados 
JBloch. v ,

Palencia
Don Manuel Pérez Iiomcro;.. 

Juez de _ primera I;asia¡uuui ,¡s 
Insímcciott iio ,i.a lúuaaü de 
Paleada y ¡su partido.
Por si presente edicto s¡© ta- 

ííuiara a 'i eóíiía .Qabalinco Gon
zález, Pedro botuqu-,. ¡* 
zopo yf ¡Pedro González 
Martín, todos domiciliados úiU- 
ma¡: vcaxije, en Dueñas, hoy en, 
Ignorado paradero,, para que ca 
el término de ¡ochó días hábiles 
comparezcan ¡ante ’cl Juzgado 
.da iusirucción de Patenáa,'per
sonalmente o j^or escrito, para 
que Aleguen .y pruebe» m  sü 
aefhása lo que ¡estimen proce- 
dfinte. en expediente administra
tivo que sobre declaración da 
responsabilidad civil se. tes ¡si
gue con eí número 10 dex ano 
ácfasaí'tepor delegación de. xa Co
misión provincial de v .Incauta
ción da bienes, de ¡esta .pro
vincia; bajo apercibimiento' en. 
piro caso de pararles sí perjui
cio consiguiente. .

Dado sú Patencia ¡a tres da 
abril de 1937,—Manuel Pérez.— 
El Sficretariój Isidoro Páramo.

Tíjoro Gastóllq Santiago, Gonzá
lez García Valentía, Martínez Ale
gre Teodora, Cordón Esteban Lu
cia ue, 'Ga20p.cs ' ÍDiaza Gerardo, lo-' 
dos vecinos de Dueñas, hoy en ig
norado paradero, comparecerán den 
tro del término, de ocho dias ante’ 
¡eí Juzgado de Instrucción de Falen
cia, sito Avenida de Calvo Solete, 
Palacio de Justiciapara que perso- 
cabneaí» o, por escrito aleguen y 
pruebe;.’, m su defensa Lo que es
timen pi oeedente en expediente ad- 
mínistr¡aav;Q sobre responsabilidad 
civü que se Ies instruye con ¡el nú
mero 1.1 dei ¡año actual por delega 
ción de la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de te .provin
cia, de Falencia, bajo apercibimien 
te de pararles el perjuicio consi
guiente sinó lo, verifican.
' Patencia 1.a de abril de ,1937.— 

El secretario judicial, Isidoro Pára
mo Peña, i .. E / . i.- , ■

Villalón de Campos
Don Telesíoro Üe las íí¡er:a's! 

Martínez, Juez tía primera Xns 
lancia accidental de ViUalóp 
Se Campos y su. partido.
Hago saber: Que en este Juz- 

gtdtC’y  pOE 10 5scrh|sii& d ú  a »

So rizan te, íh.! aígtiea autos "de jui
cio n-JX'yi i “i' promovidos per 
ex proco i dou Manuel Gon
zález. B í q  ui nombre do don 
áxtemió ’ ¡i, Oirtdu. contra 
Sil (it‘¡ íov /.bogado <teí Estado 
7 otro ; tejcaiearióiíi al
hemamiaRtc ¡7; L;s .bienes dó
telos cíe la üija c¡ue lue
go ¡sd dirá, cu cu;-, a comanda, f  
virtud da providencia de esta 
tocha, ¡se empiaisa y llama á 
las personas q-ue ¡so* crean coa 
Sereeho a ios bfonos de dicha :ca 
pellauía, para quu comparezcan, 
a deducirlo ante este 'Juzgado 
dentro deí ¡término de 30 días 
a contar desde la puiiücxición 
íiei presciilc eu eí «Boletín Ofi
cial dei Estado», ucouipañítado 
los Uocuüieutos a que se relie- 
re el artículo íílü  de ía ley 
Se _ Enj uicJ.auiiea.lo civil, aper
cibiéndoles que de no verificar* 
lo así íes parará el. perjuicioi 
fi' que haya lugar ©n derecho,

A ios efectos de ío dispuesto 
m  el artículo Í.Í08 de ía pro
pia Ley, se hace constar' qu¡a 
la referida capeifanía fué hish- 
íuída en ija vília de Cuenca 
de Campos e Iglesia de San Jus
to y Pastor, ;eo/í:a que se mandó 
¡enterrar, por do» Pedro Fer
nández de Ceiiuos, natural de 
Cuenca de Campos, en ¡el tes
tamento  ̂que otorgo en León, 
auté eí Escribano y N¡otario pú
blico don Pedro de Soto, con 
fecha 25 de ¡enero de 1483,, es
tando situados ios bienes 'que. 
la constituyen en dicho Cuen
ca da Lampos y Moral de. Ia 
Iteiina y que tal capellanía íué 
adjudicada a don Pedro Cria
do de Alloza, por ¡sentencia do 
5 de febrero' tío 161)4. lia  pro
movido ¡este juicio ¡el procura
dor don Manuel González Bnae- 
za, como queda dicho, en nom
bre de. referido Artemío Casen 
¡Criado,, domiciliado en Madrid, 
hilo de doña Cirjaca Criado 'Ro
dríguez y de don Basilio La
sen Canseco, con ios demás pa
rentescos que ¡en ¡el ¡escrito tuce 
tener,, para dejar ¡sentado qua 
es octavo nieló de. don Juan 
Criado ele. Áñoza, y de dona 
María Isabel Labrador, hermá- 
¡no aquel dei referido don Pedro 
Criado de Añoza, por ío que el 
solicitante expresa que m  des
cendiente por Línea directa deí 
ftondadoi* de la capellanía, 

Vilialón 13 da enero de .1937. 
—Telesforo üc las lleras.—El 
Secretarlo, José Fernández
Días,

1101
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Cervera de Pisuerga

El soHor Juez de Instrucción <&Q oslo parUdo por providencia ele ¡este recluí dictada* ion el ¡expediento do i noauiacíón do bienes 'que se instruye en oslo Juzgado bajo ©I nú moro 5 diel ano actual, lia acordado requerir a Félix Alonso lluiz y Feliciana Iiuiz García, para que en t.ér nüiia do oclio días hábiles comparezcan ante esl© Juzgado persó- nalmenío o por escrito, para que aleguen y prueben en su defensa Jo que estimen procedente.Y con el lia de que tenga lugar el requerimiento acordado"; expido la presente en Cervera de PI- micr&a a nueve de abril de mil novecientos treinta y siete.-—Eí se- crelariOj AogeF Ru*¿ . ¡

Por providencia ¡da esta fecha í bcl eía por el. seílor Juez do íns- trur i'i)u m  el expedíanle sobre íu- ímiu i unión de ieenes que se lastra- ya Jai jo el ouiDero seas del aña Uacluaf. cor-xa Urbana Ama Ilo- i./las, Mauro Gómez Caudueia, tu mino Arce Arroyo, Caliníe© Can duela íluiz, Valeriano' Can duela Riúz cuya actual residencia se desconoce sed'.no. acordado requerirles para que el término de ocho días hábiles comparezcan ante este Juzgado personalmente o por escrito, paria que aleguen y prueben ¡en su defensa lo que estimen procedente.Y con el fia do que sirva de requerimiento en fornta a los- pitados ir.iItvi.duos y so publique en el clteleiin O ficta b  expido Ja presente cu Cervera de Pisnerg-a u ocho de abril do mil novecicu-* tos i rom la y siete.—El secxolnrioj judicial, Angel Ruis.

El aouor Juez fio TFsteucelfóio, O.o esta Ylt!,a y partido, por providencia de osla fecha dio inda cu d  expediente laobre w~ cauíatióm de huama qqia ¡yo fes Irtivo contra L.millo 'López, Ge raido ApoiSxpoz, !Uv Id omero pe- :im (Avihíáx Elfoco ivulz. Otero, Pilar Poiuto y A'nMma (Ion.z.á~ la \  que Ye ú'suviieintran en, fcu inorado pardoro% 1 u\ ¡a<‘«o;ridáido .req lim ites para que en. ¡el lór- mino de ocho días lió hilen eom parezcan ai de ¡este Jw/^ulo per (son al mente o por eseriio, paca < 1 iiq aleguen y pntehqn m  m  Oefonisa i o que esiimea proceden toY eoiti el fin í!e qm  tenga tugar el requería den ix.> expido oí presento en (yrvera de II- unerga a, W fie Abril. fie 1037. de 19.17,—El Semteu’io, Angel 
E u k  , ; i

Sania Cruz de Tenerife
Por el presenta m  cita a don Fifí dio Alonso Rodríguez, don Emíl llano Díaz Castro y don Florencio Sosa Acebedo , cuyo ¡actual paradero se Ignora, para que en el término de ocho"* días hábiles a ¡contar desdo la  publicación del pro son te ec icí o, comparezcan Jante el Magistrado, Juez Instructor que sus cribe, en e f Joca! d.e la Audiencia •Provincial do esta capital, calle de Teobaldo Power núm. "3, a fin de recibirles declaración y para que personalmente o por 'escrito aleguen y prueben ¡en. su defensa lo que estimen procedente, m  el expediente que contra los mismos ius truyo por acuerdo de la Comisión Provincial de Incautación da bienes Dado en Santa Cruz de Tenerife H 7 de abril de 1937.—'El magistrado luez 'instructor, "Nicolás Padilla. —P* M. id© 3. 8.3 el secretario, Piedra Pinta. " ^  '

Soria
Doüi T, Francisco Pérez Arrrayo, Juez de primera Instancia do ¡este partido.llago ¡saber: Que nombrado por la Comíslójii provincial da Incautación de bienes, de, esta provincia, Juez Instructor para la  tramitación del expediente administrativo de declaración de responsabilidad civil, contra Francisco iGarramiñiafe G6- .rrt©̂  M:arceIia!n.o LatoiT-e García, líiíiseblo Lafuente Lozano, Evaristo- y Jesiiis Gómez Puebla; Máximo Latocre Aiejainiire, Giran dio Sterm González y Amado Santoja López, todos vedinos dol pueblo de'Diaza, y hoy m  iuuiorado pamdercq he lacordado citarles por medio del presente pura qm  en el término de ¡ocha días sigufcufes al de isu publi- ,ytkc. ación en el ¡<d.teíetíla Oficial» Ke esta Provincia y en &I del listado,, eonrpoirezcaia en este Juzgado .paira ¡ser oídos, bien pensoniáímeii.tc ¡o por ¡escrito!, sobra los extremos a qn® ¡so ror fiera Ja circular deí Excmc^BQ- fior Lenerai Jete de la quinta División orgánica do fecha) 9 de febrero último,. preveniéndo- les que de no hacerlo tes pairará ¡o* perjuicio a que ííuhterlo ]n«rar.laclo ¡en Soria n 14 de abril Sa 1937.— Francisco Pérez Amado.—El Secretario jindlctal, Emiliano Corral.

Roa
Do© Rafael Godca García Brigada de la Guardia Civil y

Juez espedid para conocer da ios expedientes sobre respon- sabiiidád do iodo este, partido jodtciai . 'Por .bí présenla so dta y requiere a Cxríio Idinto Biartolomé vedno de- BerlangaP, hoy en ignorado paradero,, piara que tíantro del término de ocho cMaS hábiles contados ai isíguíeínte dfl la publicación del presente en los Boletines Oficiales del Estando y do la Provincia,, comparezca ante este Juzgado instructor,, sito en Ja Gasa Guarid de esta villa,, personalmente o por escrito, ai objeto de que alegue y pruebe ¡en ¡su defensa; lo q ue crea convenirle en expediente que se le in s tru y e  sobre declaración de responsabilidad civil,, apereibiéndole que do ino comparecer, ja pararán los perjuicios a que Initeerei íugar en derecho; todo ello da conformidad con lo preceptuado en e£ artículo cuarto de la Orden de 10 de marzo último de la Presiidencia da la Junta Técnica del Estado.Dado ©n Roa, ¡a 15 de abril Se 1937.—Eí Brigada Juez instructor, ,

Don Rafael Gadea García, Brigada tí© la Guardia Civil y Juez especial para conocer da los expedientes ¡sobre responsabilidad de iodo este, partido judicial ,Por el preseni© s© cita y requiere a bellciaino Escudero Miño, vecino de Beriangais, hoy san ignorado paradero,' para que dentro del término de ocho días hábiles contados ai ¡siguiente da la publicación del presenta ,ea ios Boletines Oficiales del Estado y. de la Provincia,, comparezca ante estía Juzgado instructor,, sito en la Gasa Cuartel Üe esta villa,, personalmente o por escrito, Él ¡objeto de que allegue y pruebe en su defensa lo que crea convenirle en expediente quis ¡se le instruya sola*© declaración ¡de responsabilidad civil,, apercibiéndole que de no comparecer, fe pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho; todo ello de conformidad con lo¡ preceptuado en el artículo cuarto de la Orden de 10 de marzo ¡último de la Presidencia día la Junta Técnica del Estado.Dado en Roa, ¡a 15 de abril de 1937.-—Eí Brigada Jiuez tos- 
toctos,

1 1 0 2
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Logroño

Eira expefflel&ta gubernativa 
cpia mo bailo fastruy<snü3.o coa- 
ira ©1 recatíclador dé Hacienda 
0a 3a zona Se Yiiíamédáana, lloa  
Enrique Nítida Ne-stares, apar1©- 
ce ¡uá ñescubferto ©a oqntra de 
SJtclio íuaci'Onano tic pesetas 
cuarenta y Sos ruií och'ocicatas 
poventa y w;oa con treinta y  
isiete céntimos, Y Sascojioci.én- 
iüose ©a Ja actualidad el parad© 
ro Sel expedientadQ, ®s le re
quiere po¿ el presente y coa- 
forma á  lo 'dispuesto en- s?. ar
tículo 137,, apartado I.oq, del 
Estatuto cíe Recaudadóia,' para 
que m . un plazo de ocho días, 
a contar de la publtoación deí 
presente,, haga efectiva al Te
soro dicha suma,, coiu aporcila- 
íniento de que cit caso ''contra
rio, quedara Saeurso en eí ti«i- 
co grado de apremio, pidién
dose la ccurespcaiidiejita certi
ficación.

Logroño 12 f e  febrero da 
1937.—-El Juez instructor, Sfaio 
Cros fe  Ilarduya.

Saldaña

Don Felipe Rodrigo Reatas. Traes 
de P’inier-a Insí atocia de. es
ta Fiila y s» • partido, y da 

csL expcdxraia designado*' por 
’ a Comisión do iacqulaeióitt 
fe  bieo.es de Patmcia . , 
Por 1.a p¡esc:fue se día a la* 

hermanos Arare', kj y íl-crnniuP- 
gSMo- Migue! Aja ’!'e*r;Ráimi.('̂  
vecinos; do esta ’V'iiia, cuyo ac
tual paradero Ro ignora,' n fe- 
clanar «nto este Juzgado, re* 
qUiriendoIcS para que '-:n »4 TV- 
mino de ocho días," ? lábiles ©om 
parezcan «ate ostra .ira/* pufo, per 
Ronalmente o por escrito- pora 
que alegue» y practica ra¡t rara 
defensa "lo qrae esíím’era. prora- 
dente; pues así está «cordado 
On ‘el cxpc'dimtje quid ¡só psguó 
sobrq respaiiísatllMád. Civil al 
amparo fet Decreto Ley fe  10 
ño Enero ¡do 11)37, contra Au
relio, Hermenegildo Migrací y 
Victo Humo Aja Formándcz, opér 
cibiéndoles que do no compare 
cor les parará. el perjuicio n 
que tina lugar.

¡ \m n  en ‘saifeftti a 24 íle 
Mar-/,. Jo S937.—.El Juez FelL
lipa tvorlrigo ,

Castrogeriz
Por to; presente «¡a ¡Oamir y  

0nrp¡jj,?3 ¡ftí proi.v<s;úlo EirasrabSo 
Mastines Itiararo, f e  27 ttños, fe  edad, te m lo iv  hijo fe  Ala-

Stxlmo y Vitalíns, c-uyó -último 
domicilio foé e a 'e í  pue'bío ds
Vailes de P.aletozfueXa, en esff
partido, ¡ea 3a actualidad árase»* 
ía en ignorado pradero, proce
sado' su . este Juzgado en ¡suma
rio que ¡se sigue con el número 
52 deí corriente año, por el. de
lito de coacción; para que en 
término da diez días., a contar 
Se la publicación de esta'requi
sitoria ara, ios periódicos oficia
les, comparezca en. este Juzgada 
cíe Instrucdón de Castrogériz, 
al objeto f e  notificarte auto 
de procesamiento -contra ©I mis
mo dictado en expresado suma
rio y  constituirse en p rr ió »  
OH :eí Depósito municipal da es
ta villa,, bajo apercibimiento qq.es 
f e  no hacerlo,, será deelacaílo 
rebelde y  la parará ¡el perjui- 
¡djo a que hubiere lugar ¿o¡a 
¡arreglo a Ki Ley, t 

Dudo en Cast/ogerL ¡a 18 'de 
diciembre de '1936V—--El. Juez de 
instrucción accidental, Anloní-no 
Sierra.—El Secretario, Manual 
Nú ños.

Por la presepio se llama y 
‘ompiaztii n los procesados- Má- 
m¡uói CíiWémjz Migue t, f e  27
ttfi os ¡efe v(fedv BOÍfnro, jninn ulero., 
y .jf.siííKd.íUiii ÍWUo (Uir1-ía, dr, !r/ 
moti, eos'̂ do', joiittialer'o, cuyo úi 
tu no d'Oiiruv¡l:i.ó ¡(fe Im híísiiioh 
ha mío- 'OÍ pu-hhfe do L<m. J'viil- 

m  eislo p îl'ido,  ̂en }a 
Ae.f-i'f¡a1ÍLl̂ '(’l iíi.ií¡H€!iím en í̂ üürui- 
ítlo pai-jdloi'O, puní quo l.íü rí 
I ('Tnidio . i fe (Yir’t <)Íahs n coTilívr 
dosdo i i! j:ndjílm¡dóiM de i n. 
poeto oii ion por:í6¡dlooo í)fieiaJó,g 
tioivrpariB*/ji;a. auíb oBte 
Vfs\ lü bOír.n íu:|ÓIÜ AÍ 'objOÍO do 
tiSóíU’íoB :auto de poootbrénivdooio 

id i *v imb vaíiiBmoB (lU'í ro lóB ou 
«tu» i q»iM ¡oe las sü^ub mi oota 
’ <í / »**«£«)■ iiOTS, oí ¡número 5í «fei 
foni inl u  tirio, por eoaeoidir y 
th  ii Sf!<  ̂ decíameldií 
lin !>isjo rrpBrciMinji‘Mto <jnr do 
í»io Ion ot lo itPí. isoróin deídnriaduB 
jáshtlikA y Jfe» parare al p n *  
ju,l«do u ;qno íüayd ln^;n mi de* 
racho, \

Dado mi Cioistroioial,?: ®. 21 da 
ttíeleuibre de liKML—lyí lino/, do 
liOBln.ieeióin íaceMontoí..^Aoionliip
Sierra^" fii Seorelddío jndtemi,
M.iiüíJüd Núdaz.

J a ca
¡Pnliadois 'María, Joaquíln., fie  

2d nnuis, ¡solfeen, industrial; M a, 
lio JAOrégifi, MfeUeívdo 2¡i

^^tU'diauio; tjaut

po (a) E:sqiuíói^ Baímiixitío^.
2D ¡años, soltero jonrate.ro-; Gra
cia Caja! (a) Carroso, Yieei.de, 
2Í años.  ̂soltero., iiupees-or; ViTr 
carra Calvo, Máriaro, 36 añosv 
ísoit-ero. albauflr B.ot:es Marlínez 
(a) Pistoix ‘Maniieí^ Vó .años, ^oC 
tero, jorua!erov todos olios ve
cinos últimamente de Joca, com 
parecerán m  término do cinco 
díaas ante este Juzgado de Ins- 
irucción ele Jaca, que actúa por 
Delegación de fe \ Auditoria” 'do 
jfinerra de la quinta Dimisión or
gánica, a í|p de iiolificarles au
to é.Q processamleíiío dictada en 
el ¡sumario número 12-1 de 1236, 
seguido por rebellón., lesiones 
;o Incendio, recibirles declara
ción Indagatoria ;v constú uxrso 
en prisión, apercibidos de que 
¡si no se presentan en el termi
no indicado ¡se Íes declarará re- 
b¡el-deis-.

Jaca a 10 de marzo de 1937.— 
El -Ssecretancq Ifemiro García.

N o y a

Tíermo Brlón, Tomás, cié 30 
anos .soliero^ marinero, hijo de 
Elias y Juana y natural de1 Pue
bla Cují Caramlnal. cuyo actiiáí 
•pariidero se Ign-ortq' procesa cía 
¿a sa-iTiarlo número IcíH cié 1031, 
por íú delito de desorción, mor- 
ro.í\le, comparecerá ueo.í.ro del 
lóriuino de diez días, anlc el 
Juzgado da Instrucción de No- 
yn geui objeto de ser reducido % 
prisióin., t'írovini.eridoíe que sí no 
oomporoce será decíaratio rnbe.í~ 
rlaj y lo parará j?erj uiab.

jN'oya 18 do diciembre d« >936. 
—Kt Juoty Lucio Gallo,—Id Se* 
croturio, F, Vfimíu, (

T a la vera  d e la  R ein a
D on Tornáis l^óroz Valírmíc y 

Miiíiuq Juez inslruclor espo- 
|>0( "feín iríii te désñ erado ]>a re 
Inundar exp» íbrultes soíue ni,- 
itinfedóiu do hicj u í.
Por virtud díd preScufe, y ¡en 

i nú ritos de .fio dispuesto ici el. 
m i i< 11 í o ■cuarto de lu Orriiu Pe 
13; do .mar?.o último, y proveo 

do osla techa dirfedo un oí pro
cedí míen lo de dicha índolo., qivo 
siguó contra don bmiiieíseo Can 
el j o Cohaiios, conrorciaiíik  ̂ < u te 
filé ilo -esta • plaza y X‘.uyja resu 
deuda acíuaí se •de.scoñóae, se 
Jo cita con el lía do ser oído en 
íú rneruríú innda expOí Iíi m i te, re- 
qnhdcndoíe para que en. et iór- 
Pujn.o do ocífo .chas hálnlc.R, coi/re 
parezca Auto osle Juzgado |n$- 
te n d a l pee^c>ui.hue¡ulu o por os-

1 1 0 3



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 24 de abril de 1937.—Número 186

cristo,,, ai objeto Se que aleone 
y pruebe cía su Utíteeio lo que 
estime procedente.

Dado 'm. Talayera de la IleiT- 
a a  & r> do abril de 1937.—Tomás 
P. Vaüentc.—Dí Seonefario, Mi
guel A J's&rsz.

Por medio dex* preSente se re
quiero « cuantos "funcionarios y 
personal <lel Ministerio do Instruc
ción Pública, Universidades, Escue
las Especíales, Instituto Geográfico, 
Cuerpo d© Archiveros, etc., etc., 
que hayan sido declarados cesantes 
por ©r (jplflcroo rojo, tuviesen su 
residencia en la Plaza de Madrid y 
¡actualmente se encuentren en te
rritorio liberado, se dirijan por ca¥ 
tu o escrito a éste Juzgado Espe
cial, que uetaalnieuto •actúa en tu 
Plaza do Talavera de la_ Reino, 
expresando con tocia claridad su 
nombre y apellidos, íedm en que 
fueron declarados cesantes ,cargos 
que desempeñaban y tiempo que 
permanecieron en Madrid desde oí 
18 de julio de 1936.

Se advierte la conveniencia de 
cumplir el presante requerimiento, 
en evitación'de perjuicios que, de 
uo hacerlo, puedan sobrevenirles.

Talayera d© la Reina 13 de abril 
de 1937.—El secretario,, T. Casa- 
nova. I :

Dola Tomáis Pérez VáEfóate y 
¡Mufilz, Juez Municipal He es- 
la Ciudad, Letrado etí fun
ciones de Juez die luisfeuociióia 
Sel Partido .
Por; t í  presente,. ¡se cita y lla

ma 8¡ los vecinos que fueroin 
VaUecais, Gregorio García Sám- 
phez y Jesús Valverfi© Albaíráia 
y cuyo actual paradero ¡se igno 
ra, .para que ea el término Se 
Oles días, comparezcan «ate es 
fe Juzgado, con el Hn, de, reci
birles dedaración, bajo apera  
Mmienío íie que sí depsen de 
comparecer, Ies parará el per
juicio ig que baya lugiax em de- 
racho.

Ál propio tiempo y  por me
dio del presente,* ge Ies . ©frie- 
oeu las dicciones deí procedi
miento conforme rdetermina ¡el 
artículo 109 de la Ley do Eajui- 
ciamiento G rá^asL ' como per 
Judicados en el ¡sumario que las 
fruyo con oí número 175-936) 
por t í  dtílto de testóos v da 
fios . “

Dado «a Talayera de la B a 
da a 2 de Febrero da 1937.— 
F! Juez Municipal, Tomás Va- 
IjfeTifo ,

Don Tomás P é m  Valídate y  
IvIníTiz, Ja.es Municipal ele es
ta Ciudad, Letrado en fu n 
ciones de Jvfíz de Instrncclóp 
Se. Ja misma y sn partido. 
Dor el presento, se cita y Ha

rria a ¡cloffis M'-rríá. He! Cánnm  
Casajn.an;a, viuda de d.oa Fer 
mím. ’Kúúoz ílnrra, yoefea que 
fuá tfe esta ciudad! y  cuyo ac
tual panadero se ignora, pará, 
q¡u¡e en el término 00 dim días, 
comparezca unte este Juzgado 
coa el íla ífe redbM a Héefar 
ración,.

AI propio tiempo y por me
dio del presento,' se la ofre
cen las acciones íle! procedí- 
miento conforme doíierraSaa el 
artículo. 109 de la Ley de Eirtjuí» 
elaroíenEo Crímfa&f, ” como per 
Judíc&da ¡eu el Sumario que to¡s- - 
fruyo, coa cí número 2-937 por 
el 'delito do Incendio,

Dallo en Talayera de Ja Rat
ina a ,2 de Febrero de 1937.— 
El Juez Munlcapab Tomás Va
liente . '*•

Don Tomás Pérez VaSfeDfe y 
MnñSz, „Juez Muinlcipai la tear 
0o, en funciones .de Juez de 
liDistrnccióa da esta 'giiidád. y 
ia® Partido .

, Por @f presente isa cita y llf 
ma .ai vecino que fué a© esta 
Ciudad Fi*atod¡sco Gancho Gs- 
baífos, y  ouyp paradero ¡se ig
nora, para qna en el término 

He diez días compadezca ¡ante 
este Juzgado con, ©I fin da reci
birte decíaracióia, bajo japerci 
hlrniento de que sf no compara 
clero fe- para¡ ¡al “perjuicio a 
que hayá fugar en derecho, 
pues «sí lo tengo acordado en 
el sumario, que instruyo con el 
laúrnoro 6-937 por e í delito do 
estafa .

Dado en. Tal avara de la Rei
na a 15 Qa Febrero do 1937.-— 
El Juez Mitelclpal» Tomás Vbt 
fen íe .

R edond ela

Lwsquífios M artíoaB AJejHadriO 
0o Sotomayor roaypr dé edad 
guarda jurado, _y cásndo^, domi
ciliado "última se ate ||[a la ex 
presada parre Rila de SotomA 
yor. jproce&adk 'por esto Juzga* 
.Ha ds inste» ctóa de Rtedon- 
Htía, en cansí ¡número 119 ds 
Í936, por hurto e s  robles,, com 
parecerá ¡en tí Lrmfao 0o diez 
días, ®nte el expresado Juzgado 
a ffo «fe fcic®g«áo y ogmis-

fPalma ¡en prisIóitSj bajo «¡per- 
íiblrnje'nlO' tío que. ¡slojc» lo veril
ea será Sodarádo rebelde.

Por tanto ruego ¡e ,todas fes 
nutoridadss, px>osíd'ao. a ¡su bus 
c« y ¡capturn, y poniéndolo casoi 
íla ¡ser fsabido ñ  mí 'dtspos'ictón. 
en la Cárcel He bsIís Villa.

Reciondela h 25 do Escroá 
ífe 1937.—El Juez Idn Insteuo- 
cióia José Nnmer ,

Zaragoza

Don Mariano Sánchez-Oímo Es 
pinosa. Juez do Insteucdóp 
deí Juzgado número 2 de es
ta Ciudad ü¡@ Zaragoza.
Por la presente so ríígty  lla

ma & Antonio Marco Leríq,, cu
yas demás efa*cii;t!ijjstaíiici,MS se :sg 
inoran, qoe fué vecino Su esta 
Ciudad y ¡actualmente so deseo 
Doce ¡su domicilio y paradera 
para que en ¡el térñiíao de dioz 
días comparezca ¡ante ¡dicho Tusa 
gado al objeto ¡de oonsMtulrsa 
láa prisión y prac&cair las He 
más dillgietodas necestíües ¡en 
sumarlo que se instruye co¡ate$ 
Leí miiSBio y otro con “el núme
ro 297 do 1936 sobre estafa copa 
apercibimiento q»e & no com
parece será Hectarado pebel<te.

Al propio tiempo y por medio 
He! presénte, ise ¡eiacarga a to- 
Has las  ¡autoridades y ¡agentes 
0e te Policía' Judictáf, .pnoce- 

. Han ¡a Ja busca, captura y eon- 
Hucclón ;a fa Prisión de esta 
dudad He dicho procesado pío 
«iémdol© a dispoisición da ©ste 
Juzgado y rssullais ¡de dichas 
causa ,

Zaragoza 30 Ha Enerod e. 1937 
—El Juez He Instrucción, Marín 
no Saachez-Oln®,

Pam plona

Alfaro Tarazona, Julián, de §4añdS, 
hijo de .Román y furnia, soltero, jor
nalero, natural de Fitera j  vecino que 
fué de Pamplona, cuyo actual parada, 
ro, s e ' ignora, procesada en causa 
que se le sigue con ei núm. 171 de 
1936 por eí delito de tenencia Ilícita 
de arma de fuego, comparecerá en el 
término de d|ez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona, a sonsa, 
tuirse en prisión provisional por dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Pamplona 22 de marzo de 1937—El 
Juez de Instrucción, (
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